
ESCRITURA P ICA DE FUSIÓN PO 

ABSORCIÓN, ISOLUCIÓN VOLUNTARI. 

ANTICIPADA, NTO DE /CAPIT Y 

REFORMA DEL horaruro fáti, DE LA 

COMPAÑÍA  PQLIFIB 

  

      
  

DE ECUADO 

a     

     

  

En la cí4udad de Guayaquilfy Provincia del 

Guayas, fepéblica del Ecuadoy el día de pe? 

hoy, rimero de septiembre del dos mil seis, = primero de septiembre del dos mil sels 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON A VINCENZINI, / 

Notario Titular TRIGÉSIMO,/de este Cantón, 

a 

a nombre y en 
        

comparecen el señor Kléber Bajañ 

estado civil soltero, 

representación de la Compañía POLIFIBRAS DEL 
Y 

ECUADOR S.A.  POLIEZCSA n “su calidad de 

Gerente General. /La compañía INMOBILIARIA 

  

    

"E ño 
L. E z 
Bz 3 ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, representada 
=uz 

3% Z legalmente por / éñor ingeniero Paúl David 
E 5      

    

sánchez, su Calidad de Gerente 

General, E Ja ende, su representante 1099) 

comparecientes son mayóres mí edad, de 

nacionalidad/ ecuatoriana, domicitida dos en esta 

ciudad, epa para obligar y/ contratar a 

e 

e 
ha 

25 
900 

. Z uz 
Sa 

. quienes conocer doy fe. len instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de 

fusión por sorción, isolución Voluntaria y 

_Anticipada, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía POLIFIBRAS DEL* 
ÓN 

  

ECUADOR S.A. POLIFECSA, a la que procede como 
¡II E ÓKCo q  ___ ___A-__————— 

<> 

  

 



  

/ 
queda xpresado¡/ y, con empllia y entera mb o da

 

H 

libertad para su otorgamiento, me presento, la 
o 

minita del tenor siguiente: _Aeñor Notario:“En el 

registro de escritura pública a Si CArqo, Ssirvase 

  

Absora,óna 
/ 

A : 
Aumento de Capital Y Reforma del Estatuto 

Sociai de la compañía POLE S DEL ECUADOR 
  

S.A. POLIFECSA, al tenor de las siguientes AA A 

clausulas y estipulaciones. CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 
  

  

de lá presente escritura pública de fusión por 

  

Absorción, Disolución Voluntaria y Anticipada, 

  

de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA, las siquientes personas: UNÓ.A,J La 
AT 
compañia FOLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA,, 

  € 

  

  

representada legalmente por el señor ingeniero 

    

Kléber Bajaña Almeida” en su calidad de Gerente 
XA 

  

General, y por ende, su representarte legal, 

A  _--Hqmn 

debidamente Phutorizado or la yunta General de 
A 

Accionistas de la compañía, cuya acta se anexa 

  

legal, debidamente autorizado por la Junta General 
. 

de Accionistas de la compañía, cuya 

m3
 

7 

  

ES 

 



acta se anexa a esta escritura pública como 

aocumento habilitante. CLAUSULA - 

ANTECEDENTES: DOS. UNO.- ANTECENTES DE LA 

COMPAÑÍA POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSÉ. :/ 

DOS. UNO.A.- La compañía absorbente POLIFIBRAS 7» 

DEL ECUADOR S.A. sontencsa, ,// se constituyó 
AKAKXK 

mediante escritura pública otorgada” ante "la 

Notaría Décima Octava fel cantón Guayaquil/ el 

tres de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

cinco, e/inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el a na Marzo“ de mil 

novecientos ochenta /4 seis y DOS. gía > La 

compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA, _Gumentó su capital mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el trece- 

de Mayo de mil novecientos noventa y cinc e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

Guayaquil el siete de Julio d j Tentos 

noventa y cinco. DOS. O.C.) La compañía 

absorbente POLIFIBRAS ECUADOR S.A. 

    

POLIFECSA, reformó integralmente su estatuto 

social mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, el 

diecinueve de Septiembre de dos mil, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el treinta de Noviembre del año dos mil A DOS 

DOS.- ANTECEDENTES DE LA COMPAÑÍA ABSORBIDA 

     
   

  

   

  

 



      

A 2 
e 2d 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERINÍ DOS. 

] a INMOBILIARIA 

Notar Pública Vigésima Árimera ¡del cantón 

Guayaquil, el catorce de Mayo de mil 
  

novecientos ncventa y dos, e inscrita en el 

REGISEE Mercantil del cantón Guayaquil, «el 

  

4 
diecisiete de Se tá embre 2 l novecientos 

noventa Y dos. / DOS.D Ss. La compañia 

absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 

ESPERIN, aumentó su capital mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaría Trigésima del 

cantén Guayaquil, el veinte de Noviembre del 

    

dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil 

  

del | carftón Guayaquil, el veintiocho de 

Diciembre del dos mil. CLAUSUBA  TERCERA.- 

ANTECEDENTES DE LA FUSION DE LA COMPAÑÍA 

ABSORBENTE POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA S.A.: ¿La junta general de accionistas 

de la compañía, en sesión celebrada el treinta 

  

ZA 

y uno de Agosto de dos mil sels, resolvió 
a A 

aprobar la fusion por abserción -que nace la 
L 

compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, 
    

  

en calidad de absorbente, yv la compañía 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES.-S.A. ESPERÍN, en 
7 A 

calidad de absorbida, umentar el capitel 

SUSCIItO, Y refofar el estatuto social de la 
rr 

   



    compañía en la forma establecida en el actas 

e 
junta general de accionistas, que se anexa 

A
 

esta escritura pública como document 
e 

habilitante resolviendo, además, aprobar 12 

base e la operación, siendo las siguientes:    
A La compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR 

“3 a 

  

  

POLTFECSA absorberá a la compañia 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN,/Ía 

misma, que deberá en forma 

voluntaria y cancelarse su inscripción, sin que 

por ello entre en proceso de liquidación. 
Z 

TRES.B.- La compañía absorbida INMOBILIARIA 

ES ZA INES. S.A. ESPERIN, procederá a 
E A+ 

k traspasar en bloque "la totalidad del activo, 
KO 

pasivo y patrimonio a título universal en favor 

  

BA 
de la compañía absorbente  POLIFIBRAS DEL 

AS - 
ECUADOR S.A. POLIFECSA. RES.C. La compañía A AS 

absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
A QOEOAOA<A<AáAEÁAKÁAX2A. 

POLIFECSA S.A. se hará cargo de pagar el pasivo A 

    

de la compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA A AA 

INES S.A. ESPERIN, y asumirá, por este hecho, 

133 responsabilidades propias de un Liquidador 

respecto de los acreedores de ésta. Caras Bo 

Los accionistas de la compañía absorbida 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES s.a/ ESPERIN, 

recibirán acciones de la compañía absorbente 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en forma 

——__———_. _ _ z 
proporciónal Y equivalente al número de e A 

  

    

 



  
  

acciones que cada —qio 

absorbida, TRES.E Los accionistas de la 

compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES 
Y 

S.A. ESPERIN, / deberán canjear sus acciones 

áctuales cuando reciban las acciones de la 

absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

  

añía 

OLIÍFEC3SA, en forma proporcional y equivalente 

p al número de acciones que. cada uno tenía en 1 
Do 

añía absorbida. TRES.F. Con ocasión de la 

ión por absorción que hace la compañía 

absorbida, y l3 "compañía absorbente POLIFIBRAS 

DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, se aumenta el 
  

  

capital suscrito y pagado de esta última, a un AAA 

monto que ascendería a la suma de la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía 

absorbida, esto es, un aumento de capital 

suscrito por la suma de echocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, ediante la 

emisión de ochocientas cciones ordinarias y A AAA 

nominativás de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que sumados al actual 

  

  

capital suscrito y pegado de la compañía 

, ETT RÁ : 
absorbente, ascendería a la suma total de dos 

o canta PETEPETIDT AAA 4 4 mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unid 
ON 

de América, divididc en dos mil cuatrocientas 

    

acciones ordinarias y___nominativas de un 

Dólar de Los Estados Unidos de América 
s 

cada una. TRES.G.- Una vez perfeccionada la 

  

         



  

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECÍA, j 

continuará rigiéndose por su propio estatkizo 
dy 

. . Men 7 

social, con la reforma respectivas TRES.H Una 

vez perfeccionada la fusión por absorción, los 

    

miembros de los órganos administrativos y de 

fiscalización de la compañía absorbente 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, 

continuarán en el ejercicio de sus cargos. 

CLAUSULA CUARTA.- ANTECEDENTES DE LA FUSION DE 

LA COMPAÑÍA ABSORBIDA NMOBILIARIA ESPERANZA 

INES S.A. espeRim Ya junta general de 

accionistas de la compañía absorbida, en sesión 

celebrada el treinta y uno de Agosto del dos 

mil seis, resolvió aprobar la fusión por 

Absorción que hace la compañía POLIFIBRAS DEL 

ECUADOR S.A. POLIFECSA S.A., en calidad de 

  

absorbente, Y la compañía INMOBILIARIA 
A 
ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, en calidad de A. LO 

absorbida, resolviendo, además aprobar las 
A 

bases de la operación, siendo las siguientes: 
me —. 

CUATRO.A.- La compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR 

  

S.A. POLIFECSA absorberá a la compañía 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN/ la 

misma, que deberá disolverse en forma 
————_— 

voluntaria y cancelarse su inscripción, sin que 

por ello entre en proceso de lidúidación. 

AS compañía absorbida INMOBILIARIA 
   

   

  

 



de la compañía  absorbent 

ECUADOR S.A. POLIFECSA. 

absorbente POLIFIBRAS 

POLIFECSA se hará cargo 

  

1a compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA 

INES S.A. ESPERIN S.A., y asumirá, por este 

hecho, las responsabilidades propias de un 

Liquidador specto de los acreedores de ésta. 

CUATRO .D. Los ccionistas de la compañía 

absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 

ESPERIN, recibirán _ acciones de la compañía 

absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA, e forma proporcional y equivalente 

al número de acciones que cada uno-tenía en la 

compañia absorbida. CUATRO.E.- Los accionistas 

de la compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA 
ON 

INES S,A. ESPERIN, deberán canjear_sus acciones O Ar ESPERAN cantar Su 

actuales cuando reciban las acciones de la 
TA - 

    

compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
  

POLIFECSA, en forma proporcional Y 
A 

equivalente al número de acciones que cada uno 

tenía en la compañía absorbida. CUATRO .ExX- Cor 

por absorción que hace la 

INMOBILIARIA ESPERANZA 
A 

ñia absorbente 
  

a comp 1 

      



POLTFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, ser 
NN 

aumenta el capital suscrito y pagado de esta Da 
== 4 E a E 

última, a un monto que ascendería a la suma deho,, 

    

la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía absorbida, esto es, un aumento de 

capital suscrito por la suma de ochocientos AC a 

Dólares de los Estados Unidos de América, 00 

mediante la emisión de cochocientas acciones 4 

ordinarias y nominativas de un Dó los 

  

(II 
Estados Unidos de América Cada una, que sumados 

  

al actual capital suscrito y pagado de la 

  

compañía absorbente, asténdería a la suma total 

de dos mil cuatrocientos Dólares de los Estados 
  

Unidos de América, dividido en dos mil 

cuatrocientas acciones ordifiarias y nominativas 
  

  

cada una. CUATRO.G.- na vez perfeccionada la 
A 

fusión por absorción, 44 compañía absorbente 
PAKXKÁ 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, 
A A KA 

continuará rigiéndose por su propio estatuto 

social, con la reforma respectiva. CUATRO. 1 A, 

Una vez perfeccionada la fusión por absorción, 

los miembros de los órganos administrativos y 

de fiscalización de la compañía absorbente 

POLTFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, 4 

continuarán en el ejercicio de sus cargos. 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ABSORBENTE Y DE LA COMPAÑIA ABSORBIDA: Con los 

    

  

 



  

/ 
antecedentes anterlormnte nencionados,/ los 

tantes legales de La compañía 

Y e la compañía absorpida, 

  

CINCO.A.* La compañía _POLIFIBRAS DEL 

    
      

    
   

   
     

   
      
    

    

    

     

     
    
     
   

  

  

  

; Ss. 1 
pez ECUADOR S.A. POLIFECSA|absorberája la compañía 
yl INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, la 

  

  

  

Juro misma, que “deberá [Esolverse] en forma 

voluntaria y cancelarse su inscripción, sin que 

por silo entre en proceso de Tiguidació 

i - : 
cancol a La compañía absorbida INMOBILIARIA 

SPERANZA INES S.A. ESPERIN, procederá a 

  

A, AR 

o pas en Tploque Ta totalidad del activo, 

ee + E L e EI AI . ATA 

A pasivo y patrimonio, ja título universal en favor 
  

  

po de la compañía absorbente  POLIFIBRAS DEL 
qe pp ye O 

ECUADOR S.A. POLIFECSA. GINCO.C,2 La compañía 
- AT o 

absorbente -POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

lid POLIF ECSA se hará cargo de pagar el pasivo de 

  

PO o E 
MA la compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA 

A a 

L NES S.A. ESPERI N, y asumirá, por este hecho, 
A A 

A es 

O) 
i las “responsabilidades propias de yn Giquisaceso, 

respecto de los acreedores de ésta. UCINCO.D, > 

      

SAS fundada 
e 

¿Pica INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A, ESPERIN+ 
Ln TA Z E 

recibirán acciones de 1 compañía absorbente 

  

a 

POLTFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en forma 

: proporcional Y equivalente al número de 
  

  

o acciónes que cada UA tenía en la 

7 compañía di quee. E.- Los accionistas 

Los accionistas de la compañía a A 

10 

          
  

 



de la compañía absorpida INMOBILIARIA ESPERA) 7 
  

INES S.A. ESPERIN, AÁeberán canjear sus accior 
AS ET 

actuales cuando reciban las acciones de 
AX 

  

compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S. 

POLIFECSA, en forma proporcional y equivalente 

al número de acciones que cadá uno tenía en la 

  

compañía absorbida. CINCO.F/- Con ocasión de la 

fusión por absorción que hace la compañía 

absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 

  

ESPERIN, y la compañía absorbente POLIFIBRAS do 
A ala 

DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, se aumenta el 

, A , A . " > 

capital suscrito y pagado de esta última, a un 

  

monto que ascendería/al la suma de la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía 

absorbida, esto es, un aumento de capital 

suscrito 12 la suma de ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de ochocientas acciones ordinarias y LA 

  

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos 
_IIIIXÓXAdfTr A 

de América cada una, que sumados al actual 

capital suscrito y pagado de la compañía 

absorbente, 4scendería a la suma total de dos 

mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 
(TH 

de América, 37 dividido en dos mil cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

CINCO.) Una vez perfeccionada la fusión por 

absorción, la compañía absorbente POLIFIBRAS    



     

   
    
   
   

   
   
         
    
   
   
    
     
   
     
    
   
   
   
   
    
   
   

   

  

  

; DE ECUADOR S.A. PFOLIFECSA, / continuará 

tigiéndose por su propic estatuto gocial, con 

la reforma respectiva. CINCO.MH- Una vez 
nn E. nt 

perfeccionada la fusion por absorción, los 

miembros de los Órganos administrativos y de 

continuarán en el ejercicio de sus cargos. 

CLAUSULA SEXTA.- TRASPASO A TITULO UNIVERSAL: 

    

La compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA 

  

  
  

a 
INES S.A. ESPERIN, procederá a traspasar en 

  

ir ari 

blóque TA totalidad del activo, pasivo y 
A a 

patrimonio a título universal—a“ favor de 
  

compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA, y especificamente, los (Bienes) 
a mero 

inmuebles] que se mencionan a continuación: 

| SEIS .UNO. - UNO. solar y edificación signado con el EA REO SEN 

        
/ aúmero [CIíCO) Acosalzan nte de la unificación de 

lios. sol3r8$ QUINCE y DIECISÉIS), de la manzana 
t % 

Í OCHO (anterior manzana “R“), de la lotización 

! Santa Adriana, antiguamente Hacienda 
/ 

£, . 

! Prosperina, parroquia urbana Tarqui, antes 

| Pascuales, del cantón Guayaquil, provincia del 

    
   

| Guayas, circunscrito dentro de los sigujéntes 

¡ linderos y medidas: POR EL NORTE: “Avenida 

Diagonal, con velnte “metros sesenta 

ÓN . centimetros. POR EL SUR: lar número seis, con 

diecisiete metros.    POR EL ESTE: Calle pública, 

Fiscalización de la compañía absorbente 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, / 

  

               



or e, 

* 

  

É 

Y 

E 
con veinte metros. POR EL non número 

cuatro, con veinte metros ., Medidas que hacen 

una superficie de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS ., Ídentificado con el código 

catastral número SESENTA Y NUEVE-CERO CERO CERO 

OCHO -CERO CERO CINCO-CERO CERO CERO CERO CERO 

CERO. HISTORIA DE DOMINIO: quirió el referido 

inmueble mediante compraventa que hiciera a su 

favOr él séñor Raúl Alonso Armas Álvarez, según 
se desprende de la escritura pública otorgada 

ante la Notaría Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y siete, e inscrita en el 
A 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, 

el veintisiete de abril de mil noveciento 

EE y ocho. IS.Ñ0S. Solar y edificación E AA 

ES signado con el nú ATROQ./) (anterior sola 

CATORCE), de la manzana OCHO (anterior manzana 

ad . o . 
“RO, de la lotización Santa Adriana, 

antiguamente Hacienda  Prosperina yParroquia 
£ 

urbana Tarqui,/ antes Pascuales, /del cantón | 

Guayaquil, provincia del Guayas, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y medidas: 

POR EL NORTE: Avenida Diagonal, con diez 

metros. POR EL SUR: Solar número ocho, con diez 

metros. POR EL ESTE: Solar número cinco, con 

veinte metros. POR EL OESTE: Solar número tres, 

con Veinte metros. Medidas que hacen una 

  

 



> 

superficie de DOCIENTOS METROS CUADRADOS. Y 

Identificadowxcon el código catastral número 

SESENTA Y MUEVE-CERO CERO CERO OCHO -CERO CERO 

CUATRO-CERO TERO CERO CERO CERO CERO, HISTORIA 

DE DOMINIO: Adquirió el dominio del referido 

inmueble mediante Compraventa que hicieran a su 

favor los cónyuges Marcial Sebastián Calero 

Amores y Laura linés Proaño Vargas de Calero, 

según se desprende de la escritura pública 

otorgada ate la Motaría Séptima del cantón 

Guayaquil, el seis de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno, le inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, + 
, , 

     

    

   

  

el veintitrés, _: arzo mil novecientos _ - 
- / - — — 

venta y dos, BEIS.TRES.- 1 2ALEicación 9 

signado con el número. (anterior solar go 

vostre la manzana OCHO anterior manzana 

“RO, de la lotización Santa Adriana + 

antiguamente Hacienda  Prosperina, parroquia 

urbana Tarqui, antes Pascuales, del cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y medidas: 

  

POR EL NORTE: Solar número cinco, con z 

diec isigte metcnos cincuenta centímetros . BÓR ELT z 

SUR: Sta número siete, con diecisiete > he tros z 

cincuenta cMtímerros POR EL ESTE:// Calle 

primera, con diez metros. POR EL OESTE] Solar     
número ocho, con diez metros. Medidas que hacen 

    

    

   



> 
> - > 

io 
- 

1 

AN 
Y 

or 

AO a 
sur CUADRADOS. Adentificado con el código catastral 

e Y 
2 
g A, 

S 
z 
Z 
= 
ána superficie de CIENTO SETENTA Y CINCO METROS 

£ 

número SESENTA Y NUEVE-CERO CERO CERO OCHO 

CERO CERO SEIS-CERO CERO CERO CERO CERO CERO. "" 

HISTORIA DE .DOMINIO: AdGuirió el dominio del 

referido ixmueble mediante 

  

compraventa que 

hiciera a su favor los cónyuges Freddy Antonio 

Villamar Vargas y Laura Morales Echerri de 

Villamar, según se desprende de la escritura 

pública otorgada ante la yNotaría Vigésima 

Octava del cantón Guayaquid, el veintiocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, Le 

inscrita en el Da de la Propiedad del 

cantón Guayaquil,/ el siete de abril de mil 

novecientos noventa y 

  

cuatro. SEIS.CUATRO. 

Sotar_y edificación signado con el número (SIETE ) 49 

(anterior solar uno), de pe la manzana OCHO 

lanterloY manzaña “RW, de la lotización Santal- Ów 

      

Adriana, antiguamente 
A             Hacienda Prosperina, 

      

parroquia urbana Tarqui,      antes Pascua 

  

del r 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas r 

circunscrito dentro de los, siguientes Linderos 

y medidas: POR EL NORTE: /Solar número seis, con 

diez y ocho metros. POR EL Sur, Calle Prifiera, 

con veinte y un metros. POR EL Esre/ Cate 

pública, con diez metros y cudrenta y cinco 

centímetros. POR EL OESTE: Sofjar número ocho, 
. 

con diez metros. Medidas que hacen una 

EY



    

pa
 super 

CUADRADOS COM VEINTE ¡z A 

CUADRADOS. Identificado con el código cat 

número SESENTA Y NUEV 
  

  

    
E-CERO. CEBO CERO.OCHC - 

CERO CERO SIETE-CERO CERO, CERO CEPO ZERO CERO. 

HISTORIA DE DOMINIO; Y Adquirió elo referido 

inmueble mediante compraventa que hiciera a su 

favor la señorita Gladys Alexandra Lucas 

Santana, /Gegún se desprende de la escritura 

pública otorgada ante la Notaría Vigésima 
Y 

Octava del cantón Guayaquilg el treinta de 

  

  

inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil, el siete de marzo de mil 
  A Er . 

, re 

novecientos noventa y cuatro. SEIS.CINCO => 
  SQar y edificación signado con el número 

(anteri E EGTHL TRECE), de la manzana 

“(anterior manzana “R“%), de     a lotización Santa pa
 

Adriana, antiguamente Hacienda Prosperina, 

arroquia urbana Tarqui, antes Pascuales, del 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

ircunscrito dentro de 168 siguientes linderos 

l 

| i 
! 
y medidas: POR EL NORTE? [Avenida Diagonal, Con 

diez metros. POR EL SUR: Solan número nueve, 

con diez metros. POR EL ESTE! Solar. número 

cuatro, con diez y nueva metrgs ochenta y cinco 

centímetros. POR EL OESTE: bolar número dos, 
ur 

con diez y nueve metros ochenta y cinco 

  

   

16 

   



> 

Gptimetros. Medidas que hacen una superficie    y CIENTO NOVENTA Y (OCHO METROS * CUADRADOS 

% CINCUENTA DECTMETROS CUADRADOS. dentificado 

con el código catastral número SESENTA Y NUEVE- 

CERO CERO CERO OCHO - CERO CERO TRES-CERO CERO 

CERO CERO CERO CERO. HISTORIA DE DOMINIO: 

Adquirió el dominio del referido ¡inmueble 

mediante comprave e” hicieran a su favor 

los cónyuges Domingo Murillo Vera y Celinda 

Cano de Murillo, según se desprende de la 

escritura pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el veinte 

y siete de abril de mil novecientos noventa y 

É cuatro, e inscrita en el Registro de la 

% Propiedad dez Pantón Guayaquil, el veinte de 

E 
mi novecientos noventa y Cuatro. 
    

  

go 

  

     

  

oJdar y edificació 

  

   
a/a el 

(anterior solar TRES), e la 

OCHO (anterior econ '“R),/ de la (y) 

lotización Santa Adriana, 

  

tiguamente mepoenes 

Prosperina, parroquia urbana Tarqui, '* antes 

Pascuales, del cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, circunscrito dentro de A siguientes 

linderos y medidas: POR EL NORTE? po peo 

. cuatro, con diez metros. POR EL SUR /, Calle 

Primera, con diez metros. 'POR EL ESTE: falle 

primera, con diez metros. POR EL OESTE: / Solar 

número nueve, con veinte metros. Medidas que 

  

 



hacen na superficie de DOCALNTOS METACS E 

CUADRADOS , identificado con el código catastral 

número SESENTA Y NUEVE-CERO CERO CEBO OCHO - 

CERO CERO OCHO-CERO CEBO CERO CERO CERO CEROS 

HISTORIA DE DOMINIO: Jaaquiris el dominio del 

referido inmueble mediante compraventa que 

hiciera a su favor los cónyuges Johnny Velra 

Barzola y Aida Corrales Peñafiel/ según se 

desprende Gay? escritura pública otorgada ánte 

la Motaría Undecima del cantón Guayaqui Y, el 
/ 

es de uni de mil novecientos noventa Y rr
 

5 

nueve, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayequil, el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve. Sobre dos bienes inmuebles anteriormente 

descritos, fediante escritura pública otorgada 

ante la Notáría Trigésima Quinta del Cantón 

Guayaquil el diez y nueve de Diciembre de dos /! 

mil, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Guayaquil el veinte y dos de Enero 
y 

de dos mil tres, se encuentran gravados por un 

contrato de hipoteca abierta,/ anticresis y 

prohibición voluntaria de enajenar sobre los 

bienes Inmuebles descritos anteriormente a 

favor dei Banco ae la Producción S.A. 

PRODUBANCO, oy / adicionalmente, mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría 

Trigésima Quinta del cantón Guayaquil el veinte' 

     e 

                 



/ 

/ 
£ 

   
ocho de Enero de dos mil tres, e inscrita en 

Registro de Propiedad del cantón 

Guayaquiz/ol catorce de Marzo de dos mil tres, 

la 

se procedió a celebrar una ampliación del 

contrato de hipoteca abierta, 

prohibición voluntaria de 

bienes inmuebles 
A 

favor del 

anticresis y 

enajenar sobre los 

descritos 

  

anteriormente a 

Banco de la Producción S.A. 
e 

PRODUBANCO. _AÚRUSULA SEPTIMA.- AUMENTO DE 

CAP ITAL SUSCRITO POR FUSION POR ABSORCION: Con 

ocasión de la fusión por absorción/que hace la 

z compañía A INMOBILIARIA ESPERANZA INES 

ES S.A. / ESPERIN, y la compañía 
E - 

> 

tz 

absorbente 

POLIFIBRAS 
      

DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA., se 

aumenta el capital suscrito y! pagado/de esta 
Z 

E última, 
L 

  

a un monto que ascendería a la suma de 

la totalidad del capital“ suscrito y pagado de 

la compañía absorbiday/ esto es, un aumento de 

capital suscrito por la 
5 

suma de ochocientos 
qq AA 

Dólares de los Estados Unidos de 

  

América, 7 

mediante la emisión de ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un Dólar de los 

Estados Unidos de 

  

América, que sumados al 
úl A AA 

actual capital suscrito y pagado de la compañía 

absorbente, aócendería a la suma total de dos 
Y! 

mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 
á A  —_ 

(de América, dividido en dos mil trocientas 
. 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar 

  

 



    

de los Estados Unidos de América cada una. ¿ 

CLAUSULA OCTAVA.- ASIGNACION DE ACCIONES: Los 

  

accionistas de la compañía absorbida 

INMOBILIARIA. ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, 
sd A 

recibirán acciones de la compañía absorbente 

  

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA. Y en 

forma proporcional y equivalente al número de 

acciones que gada uno tenía en la compañía 

absorbida, fe acuerdo al cuadro de asignación 

que pará este efecto se anexa a esta escritura 

pública como documento” habilitante, siendo los 

siguientes: OCHO,A/* A y accionista Rosa 

e Piedad. Gazzola. Alusida, £0. Lo. asignan por: el 

  

capital suscrito-"la+wwcantidad. de 
L 

zz ochecientas ¿acciones ordinarias y pominativas 

de un Dólar de los Estados Unidos de América 

Ccada...UMA soi CLAUSULA NOVENA. - CAPITAL SUSCRITO 

RESULTANTE DE LA COMPAÑÍA AÉSORBENTE POLIFIBRAS 

DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA. /Él nuevo capital 

suscrito y pagado de la compañía absorbente es 

de dos mil cuatrocientos Dólares de los Estados 
A 

Unidos de América, dividido en dos mil 

  

cuatrotientas acciones ordinarias y nominativas 
  

de un Dólar de los Estados Unidos de América. 

cada una y cuyo accionariado se encuentra 

distribuido de “acuerdo dl cuadro de accionistas 

f que para este efecto se anexa a esta escritura 

Ak pública cemo documento habilitante, siendo los ' 
É 

/ 
¿ 

      

 



  

Ze ka, zó séfuientes: NUEVE.A.f La accionista Cira Macías E 
My 

  

de los Estádos Unidos de América cada una. 

NUEVE.B.-/ La accionista Rosa Piedad Gazzola 

Almeida, es propietaria de ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un Dólar _ de los 

Estados Unidos de América cada una / LAUSULA 

  

DECIMA.- DERECHO DE SEPARACION: Tanto los 

accionistas de la compañía absorbente 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA. ¡Lomo 108 

E o accionistas de la compañia AR 
Ss Zz 
E a 3 INMOBILIARIA ANZA INES S.A. ESPERIN/ no? 
> > EOHOÓK_ÁÓÁÁXÉcáÁá—> 

=z3 
e 
€ 

    

   

  

han _ ejercido. . el derecho. .de  —-sepáraciór 

stablecido en la ley de A 

UNDECIMA.- REFPRMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

MPAÑÍA ABSORBENTE POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

Ar
. 

Pi
er
o 

Á 

NO
 

: / o , 
POLIFECSA. / Con ocasión de la fusión por 

absorción que hace la compañía absofbida 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN£ y la 

compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. po. 

POLIFECSA., e produce una ref l_ estatuto 

  

social de la compañía absorbente, de acuerdo al 

acta de Junta general de accionistas que se 

anexa a esta es tura pública como documento - 

, habilitante. Ánosa DUODECIMA. -DOCUMENTOS 

HABILITANTES: /Como documentos habilitantes a 

esta escritúra pública, se anexan los 

yo 7 

Xx 

acías, es propietaria de jun mil seiscientas 4 AS 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar 

EF 

pan 

 



Y y Q O 15]
 > 1 Z 3 y E w 3 ' b 5 er ú A siguientes documento 

de los representantes legales de las compañias 

intervinientes. DOCE.B.- ¡Actas de Junta General 

de Accionistas de las Compañías intervinientes. 

DOCE.E.- Balance de la compañía absorbente 
f . P 

cortado al treinta y uno de Agosto del dos mil 
/ 

seis. DOCE.D./ Balance final de la compañía el 

absorbída cortado «al treinta y uno de Agosto 

/ del dos mil seis./DOCE.E.- ¡Balance consolidado 

de la compañía absorbent / DOCE.F./ Cuadro de 

asignación de acciones, DOCE.G. Cuadro de 

A
r
 

accionistas de la compañía resultante ./ CLAUSULA 

DECIMA TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA: vos 

representantes legales de las compañias A ET Qu 

  

intervinientes Tienen a bien 'declarar bajo 

  

“juramento, lo siguiente: Que las compañías de é, > 
2 

su representación, en sus respectivas calidades Ver 

o de absorbente y absorbida, a la_fecha de sla . 

e o escritura pública de fusión por absorción, es» . 

A,
 É 

PMA / ( 7) f decir, ál primero e Septiembre de dos mil | q) 

E) ___OAAA A Y) 
se son s 21 líidos A seis, no__son contratistas, [cumplidos ni 

    

“incumplidos, de ninguna obra ública con el N 

Estado ni con ninguna de sus Instituciones. / 

CLAUSULA  DECIMA  CUARTA.- AUTORIZACION: / Se - 

autoriza al profesional del derecho,” Abogado 

Fidel Efraín Egas cniriboga, Í para que realice 

todas las gestiones necesarias para el / 

UC perteccionamiento de la presente escritura y de 

a) 

   



Laine 
O 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORD
INARIA 

Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA, 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA : 
En Guayaquil, aos treinta y un días del mes de Agosto de 2006 “biendo 
las diez horas, en el local ubicado en las calles Garcia Avilas HUMETO 50H 
y Luque, tercer piso, oficina número dos, de esta ciudad de Guayaquil, se. 
encuentra presente la siguiente «persona accionista de la compañia” 

POLIFIBRAS DEL FCMHNADOR/S A POLIFECSA, a saber A. la_-— 
Accionista Cira Macías Macias; propietaria de un mil s i s acciones 16Do 
ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América er” 
cada una, pagadas en su totalidad, y por ende, merecedora de un 
seiscientos votos, con la finalidad de constituirse en Junta 
Extraordinaria y Unfélsal de Accionistas, de acuerdo al artículd : e la 
Ley de Compañías, para conocer y resolverSobre los siguientes puntos 
del orden del día: ORDEN DEL DIA.- 1.,Conocer y resolver sobre el 
balance de la compañía absorbente POLIFIBRAS PÉL ECUADOR S.A. 
POLIFECSA, cortado al 31 de Agosto de 2006 2.* Conocer y resolver 
sobre el balance final de la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA 

INES S.A. ESPERIN , cortado al 31 de Agosto de 2006, 34 Conocer y 

resolver sobre el balance consolidado de la compañíá absorbente 

    

   

  

    

POLIFIBRAS DEL ECUADOR/yS.A. POLIFECSA “y la conmañia 
absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPE ado , 
al 31 de Agosto de 2006. 44 Conocer y resolver sobre la fusián por ? 

POLIFECSA, en calidad de absorbente, y la compañia INMOBILIARI 

ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, en calidad de absorbida. 
Conocer y resolver sobre las Bases de la operación de la fusión por 
absorción que hace la compañía. POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
POLIFECSA, en calidad de absorbente, y la compañia INMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. E calidad de absorbidaz 6 
Conocer y resolver sobre el aumento capital suscrito por fusión 
por_absorción de la compañía--absorbente” POCIFIBRAS DEL 
ECUADOR S.A. POLIFECSA 7/- Conocer y resolver sobre la emisión 
de nuevas acciones que serán asignadas a favor de los accionistas 
de ta compañía INMOBILIARIA ts al número de S.A. ESPERIN, en 

absorción que hace la compañía POLIFIBRAS DEL EC R ni 

forma proporcional y equivalente al núméro de acciones que cada 
uno tenía en la compañía absorbida. 8. “Conocer y resolver sobre el 
cuadro actual de accionistas dentro del capital suscrito, y pagado de 
la compañía POLÍFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA/el cuadro 

de asignación de acciones y el cuadro de ionistas resultante de la 
fusión. 9._Conocer y resolver sobre la eforma, aParticulo Quinto del 
estatuto “zocial. 10 - Conocer y rasolvor la autorización a ser 
conferida a los señores representantes legales de la compañía ' 
absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, para que 

comparezcan a suscribir la respectiva escritura pública de fusión por 
absorción. La accionista presente en esta junta que representa la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, aprueba por 
unanimidad reunirse en Junta General Extraordinarid ys Universal de 

Accionistas de acuerdo a lo establecido en el A 238 Je la Ley de +. 
    

A 

  

a
 

 



y» 

Compañías pea de Presidente de esta sesión de Junta General de.' 
Accionistas, /por unanimidad de todos los presentes, la señora Cira: 

Macias Macias Actúa de setretario de esta sesión de Junta General de; 
Accionistas por dránimidad Je todos los presentes, el ingeniero KlébeF, 
Bajaña Almeida Él 

compañía, siendo los mismos que comparecen a esta junta y con el 

mismo número de acciones, As mismas, que se encuentran pagadas en 

su totalidar tentando todos ellos, constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas pará tratar los puntos del orden 
del día ya mencionados anteriormente. ¿Habiéndose cumplido con lo 
establecido en la Ley de Compañías, en el Reglamento de Junta General 

señor Secretario procede a realizar el enlistamiento AN Z. 
. . . y , e, z 

los asistentes, constatándola con el Libro de Acciones y Accionistas de la 

    
    

    

de Accionistas y en el estatuto social, se declara instalada la sesión. —T7 
Toma la palabra la señora Presidenta de la junta, quien ordena que por 
secretaría se lea en, voz alta el primer punto del orden del da señor 

secretario da curíplimiento a lo ordenado por la Presidenta, quien 
manifiesta. “1.- Conocer y resolver sobre el balance de la compañía 
absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, cortado al 

31 de Agosto de 2008. A coniruación toma la palabra la señora Cira 

Macías Macías, accionista de la compañía, quien manifiesta que es de 

suma importancia para los objetivos de la compañía y por así disponerlo 
la legislación vigente para los casos de fusión por absorción, someter a 
consideración y aprobación de esta Junta el balance de la compañía 
cortado al 31 de Agosto de"2006/4 por ende, mociona la aprobación del 
antes referido balance, 44á moción anteriormente referida fue apoyada por 

la totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta Luego 

de es deliberaciones y cumplida la votación, los accionistas 
(E por unanimidad del capital suscrito y pagado concurrente a 

jeríía, es decir, por un mil seiscientos votos a favor, aprobar el 
balance de la compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
POUIFECSA cortado al 31 de Agosto de 2006 Toma la palabra la señora 
Presidenta de la junta, quien orderzdue por secretaría se lea en voz alta 
el segundo punto del arden del dial El señor secretarig'Úa cumplimiento a 
lo ordenado por la Presidenta, quien manifiesta: “2./Conocer y resolver 
sobre el balance final de la compañía absorbida INMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, cortado al 31 de Agosto de 2006.” 
A continuación, toma la palabra la señora Cira Macias Macias aecionisió 
de la compañía, quien manifiesta que es de suma importancia para los 
objetivos de la compañía y por así disponerlo la legislación vigente para 

los casos de fusiórmzaot absorción, someter a consideración y aprobación 
de esta Junta el "ajena de la compañía absorbida, cortado al 31 de 

Agosto de 2006, y' por ende, mociona la aprobación del antes referido 
calanos Anal da compañía A La moción anteriormente referida 
fue apoyada por la totalidad del capital suscrito y pagado co 
esta junta. L breves deliberaciones y cumplida la votación, los 
accionist resuelven) por ipol Í scrito y pagado 
concurrent á Junta, es decir, por un mil seiscientos votos a favor, 

  

aprobar-ertálánce finalde la compañía absorbida, cortados al 31 dez 

Agosto de 2006. Lo usto ds 2006. Loma la palabra la señora Presidenta de la junta, quiéi" a 
ordena que por secretaría se lea en voz alta el tercer punto del orden-del - 

e 

    

  
   



eS 

   

    

   

día éso secretaria.da cumplimiento a lo ordenado por la Presidenta, 

qui anifiesta “3.- Conocer y resolver sobre el balance consalidá 

de la compañia—ábsorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S; j 
POLIFECSA y larmopnifañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA . Af 
INES S.A. ESPERIN/ cortado al 31 de Agosto de 2006.” A continuación” E 

toma la palabra la señora Cira Macias Macías, accionista de la compañía, 
quien manifiesta que es de suma importancia para los objetivos de la 

compañia y por asi disponerlo la legislación vigente para los casos de 

fusión por absorción, gometer a consideración y aprobación de esta Junta 
el balance consotuaádo de la compañía absorbente y la compañía 
absorbida, cortado al 31 de Agosto de 2006, or ende, mociona la 

aprobación del antes referido balance eónsolidado de la compañía 
absorbente y la compañía absorbida. +*á moción anteriormente referida 
fue apoyada por “fa totalidad _del capital suscrito pagado concurrente a 
esta junta. Lúsgo de-kreves deliberaciones y cumplida la votación, los 
accionistas fésuelven, por unanimidad_del capital suscrito y pagado 
este Sama, e dé par mil sgiscientos votos a favor, 
aprobar el balance consolidado,4e la compañia Absorbente y la compañía 
absorbida, cortado al 31 de Agosto de 2006. foma la palabra la señora 
Presidenta de la junta, quien ordena que por Secretaría se lea en voz alta 

el cuarto punto del orden del dia 4El señor esa/ 4. do cumplimiento a lo 

    

ordenado por la Presidenta, quien manifiesta 4. Conocer y resolver 
sobre la fusión por absorción que hace la-cómpañía POLIFIBRAS 
DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en calidad de absorbente, y la 
compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, en 
calidad de absorbida.” continuación, toma la palabra la señorá_Cira.-- 

SC1a Macias Macías, secicmsta de la compañía, quien manifiesta que es de 
suma importancia para los objetivos de la compañía y por así dj£ponerlo 
la legislación vigente para los casos de fusión por absorción, Someter a 
consideración y aprobación de esta junta la voluntad de celebrar una 
fusión por absorción que hace la compañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR 
SA POLIFECSA, en calidad de absorbente, y/a compañía 
INMOBILIARIA ESPERÁNZA INES S.A. ESPERIN/ en calidad de 
absorbida, ypor ende¿mociona la aprobación del antes referido punto del 
orden del“dia. Lay/Moción anteriormente referida fue apoyagá por la 
totalidad del capitál suscrito y pagado concurrente a esta junta e 

breves deliberaciones y cumplida la votación, los accionist resuelven, DES 
por unanimidad del capital suscrito y pagado concurrente a es ES A ES decir, por un mil seiscientos votos a favor, aprobar la fusión por absorción 

que hace la compañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR SA. POLTFE POLIFECSA, 

en calidad de absorbente, y la compañía INMOBHLIARIA ESPERANZA 
INES S A. ESPERÍN en calidad de absorbida*Tóma Ta palabra la señora 

Sidenta de la junta, quien ordena que por secretaría se lea en voz alta 
el quinto punto de €. Ten de: día. Ei señor secretario da cumplimiento a lo 
ordenado por la Presidenta, quien manifiesta Conocer y resolver 

sobre las basé3 de la operación de la fusión por absorción que hace 
la compañía POLIFIBRAS” DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en 
calidad de absorbente, y la compañía INMOBHIARIA ESPERANZA > 
INES S.A. ESPERIÍN, en calidad de absorbida. “A continuación, toma la. 

      

  

 



manifiesta que es de suma importancia para los objetivos de la compañía... A, 
y por asi disponerlo la legislación vigente para los casos de fusión: por* : 
absorción, someter a consideración y aprobación de esta junta las páées 

de la operación de la fusión por absorción, siendo las siguientes: ñ 2 La” 

compañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR S A. POLIFECSA/ absofbera ala... cs 
compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A/ESPÉRIN/la mismar= 
que deberá disolverse en forma otqidocian/s Ja su inscripción, sin 

E 

    

que por ello entre en proceso de liquidación*B./ La compañía absorbida 
INMOBILIARIA ESPERANZA INES SA. ES IN, procederá a traspasar 
en bloque la otalad del activo, pasivo y patrimonio a título universal en 
favor de la pompaña absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR “S.A. 
POLIFECSA. C.-4La compañia absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR pr 
SA. POLIFECSA se hará cargo de pagar el pasivo de la compañía L—, LA 
absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES SA. ESPERIN, por este Lip” : 
hecho, las responsabilidades propias de un Liquidador respecto de los op 

acreedores de as os accionistas de la compañía absorbida, pot 
recibirán acciones ta compañía absorbente POLIFIBRAS DEL gai 
ECUADOR SA. POLIFECSA., en forma proporcional y equivalente == 
número de acciones que cada uno tenía en la compañía absorbida. Én 
Los accionistas de la compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA 

INES SA. ESPERIN,, deberán canjear sus acciones actuales cuando 

reciban las acciones de la compañía absorbente POLIFIBRAS DEL 
ECUADOR SA. POLIFECSA., en forma proporcional y O) 

número de acciones que cadá uno tenía en la compañía absorbida WF.- 
Con ocasión de la fusión por absorción que hace la compañía absorbida 
INMOBILIARIA ESPERANZA INES SA. ESPERIN-y la compañía ts 

absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S A. POLIFECSA/se aumenta cta . 
el capital suscrito y pagado de esta última,-4 un monto que ascendéñía a A go? 
la suma de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia ¿00 

absorbida,, esto es, un aumento de capital suscrito por la suma de] a): 

ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 
los Estados unidos de America cava una, que Suimadosaractiecapital 
suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a la suma total 
de dos mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en dos nenas An ras y nomimatt 

Dólar de los Estados Unidos de Ameca cata une 787 Bas vez 
perfeccionada la fusión por” absorción, la compañis-"absorbente 
POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A, POLIFECSA, peca [1 ra ve 

   

por su propio estatuto social, con la reforma respectiva [M.-/Una vez 

perfeccionada la fusión por absorción, los miembros del log órganos 
administrativos y de fiscalización de la gómpañia absorbente POLIFIBRAS 

_DELLECUADOR SA, POLIFECSA/Continuarán en el ejercicio de sus 

cargos señora Cira Macías Matias mociona la aprobación del antes 
referidy punto del orden del día 'La moción anteriormente referida fue 
apoyada por la totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta 
Junta. Lies ves deliberaciones y cumplida la votación, los 
accionistas (resuelven, ) por ieni ¡ uscrito agado 

    

    
       

    

    
    

    

          

aprovar las bases de la operacion de la fusión por absorcion. Jeña 
2nar tas De 
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palabra la señora Presidenta de la junta, quien ordena que por secretaría 

se lea en voz alta el sexto punto del orden del día El señor secretario da “ 
cumplimiento a lo ordenado por la Presidenta, quien manifiesta *6.- Z 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito por fusión 
por absorción de la compañía absorbente POLIFIBRAS DEL 
ECAUDOR S.A. POLIFECSA.” A continuación, toma la palabra la señora 

Cira Macías Macias, accionista de la compañía, quien manifiesta que es 

de suma importancia para los objetivos de la compañía y por así 
disponerlo la legislación vigente para los casos de fusión por absorción, 
someter a consideración y aprobación de esta junta el y aumento de 
capital suscrito de la gompañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR SA 
POLIFECSA, a ur monto que ascendería a la totalidad del capital suscrito. 

de la compañía absorbida, esto es, un aumento de capital suscrito por la 

suma de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante la emisión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 
un Dólar de los Estados Unidos de América cada unarGue sumados al 

actual capital suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a 

la suma total de dos mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en dos “mi lentas “acciones orat as 

nominativas-de-umT Dólar de los Estados Unidos de América cada una” La 
moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad def capital 
suscrito y pagado concurrente a esta junta. Jeóe ves 
deliberaciones y cumplida la votación, los acciorfistag, resuelven por 
unanimidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, es A / 

   

  

Sci” por un mi seiscientos votos a Javor, aprobar el aumento del capital 

suscrito de la compañía POLIHIRAS DEL ECUADOR S a. POLIFECSA q Bo00 
a un monto que ascendería a la suma de la totalidad del capital suscrito 
de fa compañía absorbida, esto es, un aumento de capital suscrito por la 
suma de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión de ochocientas accion inarias y nominativas de 
un Dólar de los Estados Unidos de América, que sumados al actual capital 
suscrito y pagado de la compañía absorbente, ascendería a la suma total 
de dos mil cuatrócientos Dólares dé los Estados Unidos de América, 
dividido"erm dos mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una<Tfoma la palabra la 

señora Presidenta de la junta, quien ordena que por secretaría se lea en 
voz alta el séptimo punto del orden del día El señor secretario da 
cumplimiento a lo ordénado por la Presidenta, quien manifiesta EL) 
Conocer y resolver sobre la emisión de nuevas acciones que serán 
asignadas a favor de los accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. - ESPERIN, en forma proporcional y 

equivalente al número de acciones que cada uno tenia en la 
compañía absorbida.” /Á continuación, toma la palabra la señora Cira 
Macias Macias, accionista de la compañía, quien manifiesta que es de 
suma importancia para los objetivos de la compañía y por asi disponerlo 
la legislación wgente para los casos de fusión por absorción, someter a 
consideración y aprobación de esta junta la emisión de nuevas acciones - 
que serán asignadas a favor de los accionistas de la compañia absorbida, : 

en forma proporcional y equivalente al número de acciones que cada uno 
tenía en la compañía absorbida, esto es, una emisión por la cantidad 
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ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados ” 
Unidos de América cada una, y por pde, mociona la aprobación del' 
antes referido punto del orden del diff La moción anteriormente referida 
fue apoyada por la totalidad del capital suscrito y pagado concurrente: a 

esta junta) a deliberaciones y cumplida la votación; Nos, . 
accionistad, resuelven, per unani idad jtal suscrito y pagadZ; LLE " 
concurrente bestajómta, es decir, por un mil seiscientos votos a favor, dd 

aprobar la emisión de nuevas acciones que serán asigriadas a favor de 

los accionistas de la compañía absorbida,én forma proporcional y 

equivalente al número de acciones que cada uno tenía en su respectiva 
compañía absorbidateBtg es, una emisión por la cantidad de ochocientas 
acciones ordinarias y póminativas de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una/A oma la palabra la señora Presidenta de la junta, 

quien ordena que por secretaría se lea en voz alta el octavo punto del 
orden del dia Zl señor secretariy da cumplimiento a lo ordenado por la 
Presidenta, quien manifiesta( a - ¡Conocer y resolver sobre el cuadro 

actual de accionistas den el capital suscrito y pagaeó de la 
compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, Cel cuadro 
de asign ión de acciones y el cuadro de accionistas resultante de la 
fusión, A continuación, toma la palabra la señora Cira Macías Macías, 

accionista de la compañía, quien manifiesta que es de suma importancia 
para los objetivos de la compañía y por así disponerlo la legislación 
vigente para los casos de fusión por absorción, someter a consideración y 
aprobación de esta junta el cuadro actual de accionistas dentro del capital 
suscrito de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR SA POLIFECSA 

Ss Alel cuadro de asignación de acciones y el cuadro de los accionistas 
resúltante de la fusión, cuyos documentos se presentan a esta junta para 
que formen parte integrante del acta respectiva, y por ende, mociona la 
aprobación del antes referido punto del orden del dia-ta moción 
antenormente referida hise apoyada por la totalidad del capital susento y 

pagado concurrenile a esta junta) e breves deliberaciones y 

cumplida la votación, los accionistas resuelveñ, por unanimidad del capital 
suscrito y pagado concurrente a esta junta, es decir, por un mil seiscientos 
votos a favor aprobar el cuadro actual de accionistas dentro del capital 
suscrito la compañía POHFIBRAS DEC ECUADOR S.A. POLIFECSA 
SA., cuadro de asignación de acciones y el cuadro de accionistas 
resultante de la fusión, cuyos documentos se presentan a esta junta para 
que formen, parte integrante del acta respectiva Toma la palabra la 

señora Presidenta de la junta, quien ordena que por secretaria se lea en 
voz alta Sl”hoveno punto del orden del dia—El señor secretario da 
cumplimiento a lo ordenado por la Presidenta, quien manifiesta “9.- 
Conocer ina sobre la reforma al artículo Quinto del estatuto 

   

  

A ATT , sa pa TEO TGTTTT 
social” A cofitinuación, tónta Ta palabra la señora Cira Macias Macías, 

accionista de la compañía, quien manifiesta que es de suma importancia 
para los objetivos de la compañia y por así disponerlo la legislación 
vigente, reformar el articulo Quinto del estatuto social de la compañía, en ALE 

   

   
   

los Siglas. loves “APTÍICULO QUINTO - CAPITAL SUSCDITO: El 

capital suscrito de la compañía es de dos mil cuatrocientos Dólares de los 2 

Estados Unidos de America, dividido en dos mil cuatroci c 
ordimarias y nominalivas un Dólar de los Estados Unidos de América 
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(7 por ende, mocviuna la aprobación del antes referido punto del 
qa Lo - 0 def del día. La moción anteriormente referida fue apoyada por la 
Y Ses total d del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta. Luego de 

s deliberaciones y cumplida la votación, los accionistas Tesuelven, 

POT unanimidaddel capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, es 
decir, por un mil seiscientos votos a favor, aprobar la reforma al estatuto 

social de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en 

los términos anteriormente expuestos. Toma la palabra la señora 
Presidenta de la junta, quien ordena, qué por secretaría se lea en voz alta 
el décimo punto del orden del díia/El señor secretari ig-4a cumplimiento a 
lo ordenado por la Presidenta, quien manifiesta “10.- Conocer y resolver 
sobre la autorización a ser conferida a los señores Representantes 
legales de la compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
POLIFECSA, para que comparezcan a suscribir la respectiva 
escritura pública de fusión por absorción./A continuación, toma la 

palabra la señora, Cira Macías Macías, accioñista de la compañía, quien 
manifiesta que e$ de suma importancia para los objetivos de la compañía 
y por así dispOnerlo la legislación vigente para los casos de fusión por 
absorción, Someter a consideración y aprobación de esta junta la. 
autorización a ser conferida a los señores representantes legales de la 
compañía absorbente ROLIFIBRAS DEL ECUADOR.S.A. POLIFECSA(- --- 
para que comparézcañ a suscribir la respectiva escritura pública de fúsión 
por absorción Y por ende, mociona la aprobación del antes referida punto 
del orden del día. La moción anteriormente referida fue apoyada por la 
totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta. Luego de 
breves deliberaciónes y cumplida la votación, los accionistas resuelven, 
por unanimidad del capital suscrito y pagado soncurrente a esta junta, es 
decir, pef un mil seiscientos votos a favor, “aprobar la autorización a ser 
conferida a los señores representantes legales de la mpañíia 
absorbente POLIEIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA; para que 
comparezcan 2 suscribir la respectiva escritura pública de fusión por 

absorción. Hábiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del 

día, la Presidenta de la junta concede un receso de quince minutos para 

la redacción de: acta. nunistalada la sesión, el acta es ¡eída en voz alta, la 

misma, que es aprobada por unanimidad del capital suscrito y pagado 
concurrente a esta junta, es decir, por un mil seiscientos votos a favor. 
Siendo las once horas! se levanta la sesión" 

ei Y 
CIRA MACIAS MACIAS y 

hn Qa - 

   

  

> 

 



pde 
Par IA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 7, 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA * 

INMOBILIARIA ESPERANZA JNES S.A. ESPERIN SiA. 4 
En Guayaquil, a los tremta y un dias del mes de agosto de 2006, seño! e 

nueve horas, en el local ubicado en las calles Garcia Avilés número 

Luque, tercer piso, oficina número dos, de esta ciudad" de a vs 

encuentra presente la siguiente persona acciomiéta de la.-compañía 
INMOBILIARIA ESPERANZA INES S A. ESPERIÍN, a saber: A ía Accionista 
Rosa Piedad Gazzola Almeida propietaria de ochocientas acciones ordinarias 22. 
y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos “de—América— 1 
pagadas en su totalidad, y por ende, merecedora de ochocientos vofgs, con la 
finalidad de constitumise en Junta Ceneral Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, de acueciia al articula 298-de la Ley de Compañías, para conoc 
y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: ORDEN DEL DIA.¿ 1.- 
Conocer y resolver sobre el balance final de la compañía INMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. antícipadg, 2,60 al 31 de Agosto de 2006 y su 
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disolución voluntaria y anticipada. 2./Conocer y resolver sobre la fusión 
por absorción que hace la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
POLIFECS 1%, en calidad de absorbente, y la compañía ¿¡NMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, en calidad de absorbi .-- Conocer 
resolver sobre las bases de la operación de la fusión por absorción gás. 
hace la compañía LIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSAf en 
calidad de absorbente, y la compañía INMQBILIARIA ESPERANZA INES 
S.A. ESPERIN, en calidad de absortida/4Gonoce y resolver sobre el 
actual cuadro “de accionistas dentro del-capital suscrito y pagado de la 
compañia INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN(5 Conocer y 
resolver sobre el cuadro de accionistas de la. compañía INMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. ESPERIN/ a quienes se les asi gnarán acciones 

dentro del aumento de capital por fusión por absorción de la compañía 

POLJFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA 6) Conocer y resolver 
sobre la autorización a ser conferida a los séñores Representantes 
legales de la compañia absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 
ESPERIN, para que comparezcan a suscribir la respectiva escritura 
pública de fusión por absorción Los accionistas presentes en esta junta que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, aprueban . 
por unanir clado" co cen Junta Soneral ¿eagle a y Universal de A 
Accionistas de cuado lo establecido en el Art de la Ley de Compañias. 
Actua de Presidenta de esta sesión de Junta Weneral dé Accionistas, por _A 
prendas de todos los presentes, la señora Rosa Piedad Gazzola Almeida 

ctúa de secretario de esta sesión de Junta General de Accionistas, por 

unanimidad de todos los presentes, el Ingeniero Kléber Bajaña Almeida” El 
señor Secretano procede a realizar el enlistamiento de los asiste 

constatándola con el Libro de Acciones y Accionistas de la compañiar Siendo 
les mismos que comparecen a esta ¡unta y con el mismo número de acciones, 

las mismas, que se encuentran pagadas en su totalidad, aceptando todos ellos, 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas para A 
tratar los puntos del orden del día ya mencionados anteriormentel Habiéndose 

po con lo establecido en la Ley de A en el Regal 

  

   
    

 



sesión. Toma la palabra la señora Presidenta de la junta, quien ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el primer punto del orden del día. El_señor 

secreTario da curmpmimiento a lo ordenado por la Presidenta, quien mánifiestars, 
áf. Qonocer y resolver sobre el balance final de la :compañid A 
NMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, cortado al 31:de Agosto *, 
de 2006 y su disolución voluntaria y antcipada?"A conim ión, tamá:la E 

palabra la señora Rosa Piedad Gazzola Almeida acdonista de | “compañía, y 

quien manifiesta que es de suma importancia pará los objetivos de la'cámpáñis” 
y por así disponerlo la legislación vigente para los casos de fusión por 
absorción, someter a consideración y aprobación de esta Junta el balance final 

de la compañía cortado al 31 de Agosto de 2006 y su disolución voluntaria y 
anticipada, y por ende, mociona la aprobación del antes referido balance, La 
moción anteriormente referida fue apoyáda porta totalidad del capital suscrito y 
pagado concurrente a esta junta” Luego de breves deliberaciones y cumplida la 
votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del capital suscrito y 
pagado concurrente a esta junta, es decir, por ochocientos votos a_favor, 
aprobar_el balance final de la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES 
S.A. ESPERÍN, cortado al 31 de Agosto de 2006 y su disolución voluntaria y 
anticipada. Toma la palabra la señora Presidenta de la junta, quien ordena 
que por secretaría se lea en voz alta el segundo punto del orden del díaEl 
señor sia 12 Cano cumplimiento a lo ordenado por la Presidenta, quien 
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manifiesta: (2 Conocer y resolver sobre la fusión por absorción que hace 
la compañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en calidad de 
absorbente, y 'la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 
ESPERIN, en calidad de absorbida.” A continuación, toma la palabra la 

señora Rosa Piedad Gazzola Almeida, accionista de la compañía, quien 
manifiesta que'es de suma importancia para los objetivos de la compañía y por 

asi disponerlo la legislación vicente rara los casos de fusión por absorción, 
someter a consideración y aprobación de esta junta la voluntad de celebrar una 

fusión por absorción que hace la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A, 

POLIFECSA, ¿en calidad de absorbente; y la compañía INMOBILIARIA 

ESPERANZA INES S.A. ESPERIN ef calidad de absorbida Y por ende, 
mociona la aprobación del antes referido punto del orden del día. La moción 
anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital suscrito y pagado 
concurrente a esta junta. Luego de breves deliberaciones y cumplida la 
votación, los_accionistas. resuelve or_unanimi del capital suscrito y 
pagado concurrente a esta junta, es decir, por ochocientos votos a favor, 

eprobar la fusión. por absorción que bass la compañía POLIFIBRAS DEL 
CUADOR S.A POLIFECSA, ef calidad de absorbente, y la compañía 

INMOBILIARIA ESPERANZA 4ÑES S.A. ESPERIN En calidad de absorbida. 
Toma la palabg,Ja señora Presidenta de la junta, quien ordena que por 

secretaría sé lea en voz altaTel tercer punto del orden del dEl señor 
secretario da cumplimiento a lo ordenado por la Presidenta, quien manifiesta: 
¿o Copacer y resolver sobre las bases de la overación de la fusión por 

l absorción que hace la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
“POLIFECSÁ, en calidad de absórbénte, y la compañía MOI 
ESPERANZA_INES_ S.A. ESPERIN, en calidad dé Tabsorbidaé”A_—' 
continuación, toma la palabra la señora Rosa Piedad GpzzelaAlimsida, 
accionista de la compañía, quien manifiesta que es de suma(Ímpadansia pará” 
los objetivos de la compañía y por así disponerlo la legislaci; igente Para        

 



los casos de fusión por absorción, someter a consideración y aprobación de hecccón 
esta junta las bases de la operación de la fusión por absorción, siendo las Ar 
siguentes Az ha compañía A A 
absorberá Ta compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A ESPERIN; la “e 
misma, que deberá disolverse en Tórma voluntaria y cánirelarse su inscrigción.. 7, % 
sin que por ello entre en proceso de liquidación. B.- compañía absórbid 
INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIÍN, cederá a traspasar en ? 
bloque la totalidad del activo, pasivo atrimoni ítulo universal en favar.d3 
laompaña absorsente POCÍFIERAS DEL ECUADOR S.A POLFECSA lO] 
La compañía absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA>ste 
hará cargo de pagar el pasivo de la compañía absorbida INMOBILIARIA 

SA, ESPERIN, y asumirá, por este hecho, las 

    

      

   

  

        

              

   
acgionistas de la compañia absorbida INMOBILIARIA 

INESTS A. ESPERIN/ Tecihirán acciones de la compañía 
absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR SA. POLIFECSA” en forma 

proporcional y equivalente el número de acciones que cada uno tenía en la 

compañía” absorbida y E.-/Los accionistas de la “Compañía absorbida 
INMOBILIARIA ESPE ZA INES SA. ESPERIN? deberán canjear sus 
acciones actuales cuando reciban las acciones de la compañía absorbente 
POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, en forma proporcional y 
equivalente al fúmero de acciones que cada uno tenía en la compañía 
absorbida. F.- Cóén ocasión de la fusión por absorción que hace la compañía 
absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES SA. ESPERIN, y la compañía 
absorbente POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, se aumenta el 
capital suscrito y pagado de esta última, A a nde a la suma 

de la totalidad del capital suscrito y pagadó de la compañía absorbida, esto es, 
un aumento de capital suscrito por la suma de ochocientos Dólares de los 
Estados Unidos de América, mediante la emisión de ochocientas accipnes 
ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América, que 
sumados al actual capital suscrito y pagado de la compañía absorbente, 
ascendería a la suma total de dos mil cuatrocientos Dólares de los Estados 
Unidos vue America, dividido en aos mil cuatrocientas acciones ordmarias y 
nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Amena 3) Una vez 

perfeccionad 
DEL ECUA 

la fusión por absorciórí la compañía absorben OLIFIBRAS 
RSA. POLIFECSA,Continuará rigiéndose por su propio estatuto 

social. . a vez perfeccionada la fusión por ansorción Tos ruiembros de los 

órganosadministrativos y de fiscalización deta” Compañía absorbente 
su cargos Jasonra Rosa SA POLIFECSA, continuarán en el ejercicio de 

   
     

  

sus Cargos. señora Rosa Piedad Gazzola Almeidamociona la aprobación 
del antes réferido punto del orden del di ¿la moción anteriormente referida fue 

apoyada por la totalidad_del capital "suscrito y pagado concurrente a esta 
junta" Luego de breves deliberaciones y cumplida la votación. los accionistas 
resuelven, por unanimidad del capital suscrito concurrente a esta 
nta, es decir” por ochocientos vo a favor, aprobar las bases de la 

cperación de la fusión por absorción. Toma la palabra la señora Presidenta de 
la junta, quien orde ¿ que por secretaría se lea en voz alta el cuarto punto del 
orden del día. ZÉ señor secretan a cumplimiento a lo ordenado por la 

Presidenta, quión manmosta.[(“4.- Cofocer y resolver sobre el actual cuadro QQ 

de accionistas dentro del 
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INMOBILIARIA ESPERANZA INLS S.A. ESPERIN. A continuación, forra--la 

palabra la señora Rosa Piedad-Gazzola Almeida, accionista de la. Compañia, % 
quien manifiesta que es de suma importancia para los objetivos de farcommpañia" .r”, 
y por así disponerlo la legislación vigente para los casos desfusión hor * 
absorción, someter a consideración y aprobación de esta junta el actual.siigdlro ? 
de acciorístas de la compañia/ INMOBILIARIA ESPERANZA ANES SA. 
ESPERIN, ¿Cuyo documento se presenta a esta junta para que fomák páñe” 
integrante del acta respectiva, / por ende, mociona la aprobación del antes 

referido punto del orden del dis. La moción anteriormente referida fue apoyada 
por la totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta” Luego de 

breves dehberaciones y cumplida la votaciórx los accionistas resuelven, por 
unanimidad del capilar suscrito y pagado concurrente a esta junta, es decir, 

O AN: el actual cuadro de apcíonistas de la 
compañia INMOBIL: PERANZA INES S.A. ESPERINZ cuyo documento 
se presenta a esta junta para que forme parte integrante del acta respectiva” 

Toma la palabra la señora Presidenta-de la junta, quien ordeng que por 
secretaria se lea en voz alta el quinto punto del orden del gía. El señor 

ecreráno da cumplimiento a lo ordenado por la Presidenta quien manifiesta 
(5.- Cóénocer y resolver sobre el cuadro de accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA ESPERANZA U - a quienes se les 
asignarán acciones dentro del aumento de capital por fusión por 
absorción de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA” . 
A continuación, toma la palabra la señora Rosa Piedad Gazzola Alñeidar 7 
accionista de la compañía, quien manifiesta que es de suma importancia para 
los objetivos de la compañía y por. así disponerlo la legislación vigente para los 
casos de fusión por absorción, Someter a consideración y aprobación de esta 
junta el cuadro de acciónistas de Ja compañía INMOBILIARIA ESPERANZA 
INES SA ESPERIN y quienes.s s asignarán-acciones dentro del aumento 

de captal por fusión por abgZorción de la compañía POLIFIBRAS DE! 

ECUADOR SA POLIFECSA/ cuyo documento se presenta a esta junta para 

que forme parte integrante del acta respectiva, y'por ende, mociona la 

aprobación del antsaxeferido punto del orden del dig La moción anteriormente 

referida fue apoyada por la totalidad del capital susérito y pagado concurrente a 

esta junta Lugégo de breves deliberaciones y cumplida la votación, los 

acumiisio. Wéesiuciven, or uncaimidid del capitol suscita áagado 

concurrente a esta junta, es decir, por O O SEA 

cuadro de acciónistas de la compañía INMO ESPERANZA INES S.A. 

ESPERIN, ¿Quienes se les asignarán acciones dentro del aumento de capital 

por fusión por absorción de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR SA. 

POLIFECSA, cuyo documento se presenta a esta junta para que forme parte 

integrante del acta respectiva Toma la palabra la señora Presidenta de la 

junta, quien ordena que por segretaría se lea en voz alta el sexto punto del 

orden del día. El señor sécretario da cumplimiento a lo ordenado por la 

Presidenta, quien manifiestal/'6.-/Conocer y resolver sobre la autorización a 

ser conferida a los seño Representantes legales de la compañía 

absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN., para que 
comparezcan. suscribir la respectiva escritura pública de fusión por 

absorcióm”"A continuación, toma la palabra la señora Rosa Piedad Gazzola 

Almeida; acetoñista de la compañía, quien manifiesta que es de Suma - 

importancia para los objetivos de la compañía y por asi disponerlo la legislación: 

      

  

  

  

    

  

 



         

   

Yavi 2 iy 

vide te para los casos de fusión por absorción, someter a consideración y 
práéfiación de esta junta la autorización a ser conferida a los representantes 
egaléss de la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN., 7 
Pparafque comparezcan a suscribir la respectiva escritura pública de fusión pó. 

rción, y por ende, mociona la aprobación del antes referido punto del 
fden del día. La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del 

capital suscrito y pagado concurrente a esta jua. Luego de breves 
deliberaciones y cumplida la votación, los accionistas resuelven, por 
unanimidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta, es decir, por 

ochocientos votos a favor, “aprobar la autorización a ser conferida a los 
representantes legales de la compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA 
INES S.A. ESPERIN. para que comparezcan a suscribir la respectiva escritura 
pública de fusión por absorción. Habiéndose conocido y resuelto todos los 
puntos del orden del día, el Presidente dé la junta concede un receso de quince 
minutos para la redacción del acta Réinstalada la sesión, el acta es leída en 

voz alta, la misma, que es aprobada por unanimidad del capital suscrito y 
pagado concurrente a esta junta, es decir, por ochocientos votos a favor. 
Siendo las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, se levanta la sesión. 

TF ori. 
ROSA PIEDAD GAZZOLA ALMEIDA 

(a JUNTA-ACCIONISTA 

  

   



* Na POLIFECSA LIFIBRAS DEL ECUADOR $.A. "POLIFECSA" 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2006 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
CUENTAS POR PAGAR 
SOBREGIROS OCASIONALES 
VALORES DE PAGO INMEDIATO 
PROVEEDORES NACIONALES 
PROVEEDORES DEL EXTERIOR 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
INTERESES POR PAGAR 
BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 
IMPUESTOS FISCALES 
RETENCIONES 1.E.5,5, POR PAGAR 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR PAGAR 
RETENCIONES EN LA FUENTE POR PAGAR 
RETENCIONES DE IVA POR PAGAR 

PASIVO A LARGO PLAZO 
BANCOS 

Ptmo.CFN Polifecsa -669 
Prestamo Produbanco local 
Prestamo Produbank exterior 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 

Reserva Lega) 
Reserva Capital 

Reserva por Valuación de Activos Fij 

Resultados de Ejercicios Anterigreó 
Résultados del Presente Ejeje 

   

   

  

10,793.14 
4,758.35 

42,644.07 
272,596.05 
144,559.29 

4,959.30 * 
174.85 
852,55 
406.78 

54,541.61 
166,065.40 
150,000.00 

1,600.00 
3,565.11 
6,600.04 

101,384. 
29,147.04 
26,944.99 

  

Avda, Juan Tanca Marengo, Km. 5 4 ,Cdla. Santa Adriana, Calte 5ta y Diagonal (Esg.) *Teléfonos.: 2258218 - 2256760 - 2258367: 
Fax. 2255418 +* Sitio WFB: www,polifecsa.com + E-mail: infofpolifecsa.com « ventasBpolifecsa.com 

Guayaquil - Ecuador 

    

   

496,643.75 
475,350.90 

8,586.45 
6,312.92 
6,393.48 . 

3 

370,607.01 
370,607.01 

367,250.76 

169,241.96 

—_369,241.38 
2,026,492.72 

REG. 0.14342
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Sugremacia cn Plhsticos 
POLIFECSA DEL'ECUADOR S.A. 

Avda. Juan Tanca Marengo, Km. 5 4 ,Cdla, Santa Adriana, € 
Fax. 2255418 + Sitio WEB: www. polífecsa.co 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 
DISPONIBLE 

CAJA GENERAL 
CAJA CHICA 
CAJA CHEQUES RECIBIDOS 
BANCOS 
PRODUBANK 
PRODUBANCO 
GUAYAQUIL 

EXIGIBLES A CORTO PLAZO 
CUENTAS POR COBRAR 
CLIENTES FACTURAS 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
CHEQUES PROTESTADOS 
RESERVA CUENTAS INCOBRABLES 
PAGOS ANTICIPADOS 
IMPUESTOS POR COBRAR 

ACTIVO REALIZABLE 
INVENTARIOS 
IMPORTACIONES EN TRANSITO 

ACTIVO FIJO 
DEPRECTABLE 

Instalaciones y Adecuaciones 
Maquinarias y Equipos 

Equipo de oficina 
Muebles y Enseres 

Equipo de Computación 

DEPRECIACION ACUMULADA 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL DEL ACTIVOS 

29,603.02 
7,272.46 

207,94 
22,122.62 

46,180.31 
730.76 

44,834.82 
614,73 

380,656.68 
120,756.29 
258,176.62 

1,723.77 
-1,986.74 
2,996.02 

23,671.19 

219,374.08 
5,705.76 

38,574.79 
730,689.48 

2,941.92 
1,860.00 

15,112.74 

Guayaquil - Ecuador 

“POLIFECSA" 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2006 

75,783.33 

405,337.15 

225,079.84 

789,178.93 

-463,177.35 

  

706,200.32 

326,001.58 

4,290.82 

TI IAOazZ 

alle 5ta y Diagonal (Esq.) *Teléfonos.; 2258218 - 2256760 - 2258367, 
m + E-mail: intoRpolifecsa.com + ventasOpolifecsa.com 

 



INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2006 

   

   

ACTIVOS 

Activos Corrientes 600.00 

Cuentas por cobrar - Clientes 800.00 

Activos Fijos 374,884.87 
Terrenos 120,671.10 

Edificación 254,213.77 

Activos Diferidos 11.58 
Gastos de Constitución 11.58 

TOTAL DÉ ACTIVOS 375,496.45 

PASIVOS 
Pasivos Corrientes 278,044.51 

Otras Cuentas por pagar 278,044.51 

TOTAL DE PASIVO 278,044.51 

PATRIMONIO NETO 
Capital Social 800.00 

Reserva de Capital 487.20 

Reserva por Valuacion de Acti : 114,738.22 
Utilidad (Pérdida) de Ejercicios Anteriores -16,311,86 
Utilidad (Pérdida) de Ej -2,261.62 
Total de Patrimonio 97,451.94 

375,496.45 

    

ING. PAOLA MARURI G. 
CONTADORA 
REG, 0.14342 

  
 



GRUPO 

¡Nao POLIFECSA ME 
¡FIBRAS DEL ECUADOR S.A. "POLIFECSA" 

Supremacia en Plásticas BALANCE CONSOLIDADO 
AL 31 DE AGOSTO DEL 2006 

    

   

  

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 639,021,32 
DISPONIBLE 75,783.33 
CAJAS 29,603.02 
CAJA GENERAL 7,272.46 
CAJA CHICA 207.94 
CAJA CHEQUES RECIBIDOS 22,122 62 
BANCOS 46,180.31 
PRODUBANK 730.76 
PRODUSANCO 44,834,82 
GUAYAQUIL 614.73 

EXIGIBLES A CORTO PLAZO 333,158.15 
CUENTAS POR COBRAR 313,177.68 
CLIENTES FACTURAS 120,756.29 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 190,997.62 
CHEQUES PROTESTADOS 1,123.77 
RESERVA CUENTAS INCOBRABLES -1,986.74 
PAGOS ANTICIPADOS 2,996.02 
IMPUESTOS POR COBRAR 23,671.19 

ACTIVO REALIZABLE 225,079.84 
INVENTARIOS 219,374.08 
IMPORTACIONES EN TRANSITO 5,705.76 

ACTIVO FIJO 
700,886,45 . NO DEPRECIABLE 120,671.10 : 

Terrenos 120,671.10 
- DEPRECIABLE 1,043,392,70 Edificios 254,213.77 

Instalaciones y Adecuaciones 38,579,79 
. Maquinarias y Equipos 730,689.48 

Equipo de oficina 2,941.92 
Muebles y Enseres 1,860.00 
Equipo de Computación 15,112.74 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA -463,177.35 

ACTIVO DIFERIDO 
11.58 Gastos de Contitución 11.58 

OTROS ACTIVOS 
4,290.82 

TOTAL DEL ACTIVOS 1,349,210.17 

Avda. Juan Tanca Marengo, Km. 5 '4,Cdla, Santa Adriana, Calle 5ta y Diagonal (Esq.) eTeléfonos.: 2258218 - 2256760 - 2258367 
Fax. 2255418 + Sitio WEB: www.polifecsa.com + E-mail: infofBpolifecsa,com + ventasBpolifecsa.com 

Guayaquil - Ecuador



  

POLIFECSA DEL ECUADOR S.A, 

  

Avda. juan Tanca Marengo, Km. 5 4 ,Cdla. Santa Adriana, Calle 5tn y Diagonal (Fsq.) «Teléfonos.: 2258218 - 2256760 - 2258367: 
Fax. 2255418 * Sitio WE8: www.polifecsa.com + E-mail: infoMpolifecsa,com + ventasBpolifecsa.com 

Guayaquil - Ecuador 

  

   

    

    

: "POLIFECSA" 
Supremacía en Plásticol BALANCE CONSOLIDADO 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2006 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 706,909.26 
CUENTAS POR PAGAR 685,616.41 
SOBREGIROS OCASIONALES 10,793.14 

VALORES DE PAGO INMEDIATO 4,758.35 

PROVEEDORES NACIONALES 42,644.07 
PROVEEDORES DEL EXTERIOR 272,596 05 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 354,824.80 

INTERESES POR PAGAR 8,586.45 
BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 6,312,92 

IMPUESTOS FISCALES 6,393.48 
RETENCIONES 1.£.5.5. POR PAGAR 4,959.30 

IMPUESTO Al, VALOR AGREGADO POR PAGAR 174,85 
RETENCIONES EN LA FUENTE POR PAGAR 852.55 

RETENCIONES DE IVA POR PAGAR 406.78 

PASIVO A LARGO PLAZO 370,607.01 
BANCOS 370,607.01 

Puno.CFN Polifecsa -669 54,541.61 
Prestamo Produbanco local 166,065.40 
Prestamo Produbank exterior 150,000.00 

TOTAL DEL PASIVO 1,077.516.27 

PATRIMONIO : 
CAPITAL 266,693.90 
CAPITAL SOCIAL 2,400.00 
Reserva Legal 3,565.11 
Reserva Capital 7,087.24 
Reserva de Valuación de ActiyasFjos 216,123.00 : 
Resultados de Ejercicios Aptériared 12,835.18 

5 di 24,693.37 

266,693.90 

4,344,210.17 

. 1.4 MARURIG. 

CONTADORA 

REG. 0.14342 

  

 



CAPITAL SUSCRITO DE POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. "POLIFECSA" 
  

  

  

                    

  

    
  

CUADRO ACTUAL CUADRO DE ASIGNACION DE ACCION POR CUADRO DE ACCIONISTAS | 

ACCIONISTAS AUMENTO DE CAPITAL RESULTANTE DE LA FUSION 

ACCIONES A VALOR ACCIONES A VALOR ACCIONES A VALOR 

US$.1.00 CfU Uus$.1.00 CIU US5.1.00 CJU 

MACIAS MACIAS CIRA 1600 1500 4,600 — 1,600 “7 1,800 — 1,600 
GAZZOLA ALMEIDA ROSA PIEDAD 80m 7 800 800 800 

1600 2400 _Y 2400 << 2400 24087 

ING. PAOLA MARURI G. 
CONTADORA 
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POLIFIBRAS DEF oct 8 A. "POLIFECSA Las 
NTOÑ GUAYAQUIL q e A 

da MEE 
_ UNA A ¡ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES VALOR NÓMINAS: 

MACIAS MACIAS CIRA 1,600 / 1,600 1 DÓLAR / 

6 4 

            
      

vSo33 
WS ADAVNDI 130 SUYRIINOd



Dr. Pier rt Vizcenzini 

INMOBILIARIA ESPERANZAJNES S.A. "ESPERIN" 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES VALOR NOMINAL   

  

GAZZOLA ALMEIDA ROSA PIEDAD / 800 / 800 1 DÓLAR 
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lo 

Guayaquil, 15 de Mayo de 2006 

Señor Ingeniero DS Ae PELE 5 fs 
PAUL DAVID BAJAÑA SANCHEZ/” 9 y E, 2 
Ciudad , +57 (Lo vo 

Les (323 57 
De nuestras consideraciones: FAZ 
Tenemos el agrado de informar a usted, que la sesión de Junta Gene e Accionistas de 
la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA_INES sÁ PERIN Telebrada el día de 

acierto de elegír a usted (Gerente GeneraY de lá compañía, por el período de 
a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, en 

    

   

  

te General fue inscrito el 12 de Noviembre de 2004. 

En el ejercicio de sus facultades, usted ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la compañía, entre las cuales constará el ejercicio de la tepresentación degal, 
judicial y extrajudicial, de la compañisres forma individual. de 

La compañia INMOBILIARIA ESPERANZA INES S:A. ESPERIN se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Primera del cantón 

= Guayaquil el l4_de Mayo de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
a y 

E 2 _¡Guayaquil el 17 de Septiembre de 1992, 
323 
E di gla compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN aumentó su capital y 

<reformo su estatuto mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima del 
tón Guayaquil el 20 de Noviembre de 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Lal 
« ; 

ES SS, An: c/alot. 

dl > 9 
ECRETARIO MÍCHOC DE LA JUNTA 

rr 

cepo nombramiento que antecede. Guayaquil, 15 de Mayo de 2006, 
> 

      

      b> 

  

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 23.861 

PECHA DE REPERTORIO: 22/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:17 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha asisudenfunio delodossnitseisquedeinscf to 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, a favor de 
PAUL DAVID BAJAÑA SANCHEZ, a foja 58.330, Registro Mercantil 
número 10.880.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 132.392, 
del Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción respectiva, 

LÁ, 
ORDEN. 23851 7 
AEGAI > Montos Alervár LL 
AMANUENSE: Mercy Oncedo 
ANOTACION-RAZON Priscítln Burgos 
  

: ha AB. TAFIANA GARCIA PLAZA 
E REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR» “Ao DEL CANTON GUAYAQUIL 
i AB : DELEGADA 

  

    

   



  

Señor a 
KA EBUR BAJAÑA ALMUIDA / 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: a ” 

., Tenemos el agrado de loformar a usted, que la sestón de Janta Gba de Accionistas de 

aa la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA ¿eclebrada cl día de lu y 

resolvió revocar el nombramiento del señor Segundo Antonio Guercro Dor , cof 
 aciento de clegha usted Gerente Gendralide ta compañía, por el pesíodo y A 
parir de la inscripción de su nombramiento en el Registo Mercant 

nombraniento de Gerente General fue inscrito el 31 de Vinero de 2002. 

  

thor 

      

   
e Sá ercicio de sus facultades, usted ejercerá las atribuciones constantes cn el artículo 
E 2 S Décimo Octavo del estatuto social de la compañía, entere las cuales constará el ejercicio de 
A + Ta representación Jegal, judicial y extrajudicial, deta comiafla en Torma individual! 

E 2 > añia PO i a “ Ol S y OS . ; A ; 85 La compañía l OLIFIBRAS DEL ECUADOR 5 A. POLITECSA se constituyó inedinnte 
E za escuituta pública otorgada ante la Nofuría Decima-Qetava del cantón Guayaquil 1 3 de 

Diciembre de 1985 e inscrita en el Registo Mercán(if del cantón Guayaquil el 11 de 

Marzo de 1986. 

      

    

compañia POLIFIBREYS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA aumento su capital 

Z mediante escritura pública otorgada «ante la Notaría Vigtsima Novena del 

= Guayaquil el 13 de Mayo de 1995 e, inserila en el Registo Mercantil del cantón 

Guayaquil el 7 de Julio de 1995, 

cantón 

La compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A, POLIFECSA treformo integralmente * 

su estatuto social mediante esciitura pública otorgada ante la Notaría Trigésima del 

cantón Guayaquil el 19 de Septiembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 30 de Noviembre del 2000. 

ING. G. ELEDÍ 
CTÓNO1567 >



    

   

  

    
     

  

   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

lt En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
. POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, a 

favor de KLEBER BAJAÑA ALMEIDA, a foja 78.961, — ; 
Registro Mercantil número 14.891, Repertorio número  _* 
27.887% Guayaquil: tres de Agosto del dos mil 

     

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

o DEL CANTON. GUAYAQUIL 
DELEGADA 

E 

ORDEN: 180251 

LEGAL: Mohica Alcivar 

AMÁNUENSE: Carlos Luci 

ANOTACION-RAZON" Lanuer Cobeñ: o 
REVISADO POR: : ! 

 



os societarios en ellos 

  

contenido 

¡jendo, para la aprobación e inscripción de 

esta escritura ante los organismos 

correspondiggtes. Sírvase usted, señor Notario, 

agregar las demás cláusulas requeridas para la 

validez Y perfeccionamiento de este 

instrumento. AB. FIDEL EGAS CHRIRIBOGAS, Registro 

Profesional seis mil trescientos quince del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA | AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESÉRITURA.- 

esta escritura de 

Leída 

principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

    

    
E de todo lo cual doy fe.- | 
32. ús 23 
E 6 A 1 
== zp. POLIFIBRAX ME ECUADOR S.A. POLÍFECSA | 
EE3 NN 

RUC N? 

5 
ez Ls 
5 

C. TÍ N? 

p. INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN y 

RUC N?2 

A 

  

   



   



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 

pública de FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, por POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA, disolución anticipada de aquella, aumento de capital y 

reforma del estatuto de esta ultima., otorgada ante el Dactor Piere Aro ,u 

Vincenzini, Notario Vitular Trigésimo del cantón Guayaquil, el día uno de 

septiembre del dos mil seis. En fe de ello y en mi calidad de SUPLENTE 

DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS. Ile tomado 

nota de su aprobación mediante Resolución No. 07.6. DIC. 0001367. 

diclada por el Intendente de compañía de Guayaquil, el día uno de marzo 

del dos mil siete, quedando anotada al margen de los testi 

anteceden.- Guayaquil, ocho de junio del 2007.- Doy fe. 

onios que 

   

  

 



  

Abogado 

GERMAN CASTILLO $. 

Notario 

Décimo Octavo 

GuayaquikEcuador 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DOY FE: Qlle en esta fecha he tomado Nota al margen 
  

de la matriz de la escritllira piíblica del tres de - 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco , de 
  

la Resolllción N* 07-G-DIC-0001367, expedida el Uno 
  

de Marzo del dos mil siete, mediante la cllal el se” 
  

ñor Intendente de Compañías de Gllayaq'lil, aprobó 
  

la Disolllción Anticipada de la Compañía INMOBILIA- 
  

RIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, la Fllsión por Ab- 
  

sorción hace la Compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR 
  

S.A. POLIFECSA, el A'llmento de Capital y la Refor— 
  

ma del Estat'lto, q'le contiene la presente copia.- 
  

G'layaq'lil, seis de JUlio del dos mil siete.- EL - 
  

er 

NOTARIO.- IL 
  

  

ALEA HO 
  

A 
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

  

Razón de Inscripción de". 
Repebtorio: e   

  

    

2,007 — 10,398 
  

Conforme a la solicitud Número: 2007- 10398, detallo la siguiente razón de inscripción: AA Ml DERIO Ñl M 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, 

fecha se inscribió (eron) el (los) 
certifica que en esta - 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Fusión por Absorción en el tomo 39 de fojas 19231 a 19232, No.8699 del 

el Veintinueve de Junio del Dos Mil Siete, Registro de Propiedades, 
extendido(a) en: [Notaría Trigésima] de [Guayaquil] el [01/sep/2006]; por: 
([POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA en calidad de ABSORBENTE], 

[INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN en calidad de ABSORBIDA/O]); que 
([69-0008-003-0-0-0 CON se refiere al(los) siguiente (s) predio(s) 

120564]). 

       
2.- Fusión por Absorción en el tomo, 39 de, fojas 19233 a_19234, No.8700 del 

Registro de Propiedades, el Veintinueve“dé Júmió.Zel Dos"Mil'Siete, 
extendido(a) en: iNotaría Trigésima] de [Guayaquil] “el.[0%/sep/2006]; por: 

([POLIFIBRAS DEL ECUADOR £% ¡Bro "POLIFECSA en calidad de ABSORBENTE], 

[INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN en calidad de ABSORBIDA/O]) ; que 

([69-0008-004-0-0-0 CON se refiere alílos) Siguiente (s s) predio(s): 

  

    

  

MATRÍCULA: 12056111 
Sosa =>==oo=e==== 
3.- Fusión por Absor: 

  

Registro de Propiedades, 
“extendido (a) en: [Notaría 

([POLIFIBRAS DEL: ¿ECUADOR 

  

se refiere al tios) siguiente(s) predio(s 

MATRÍCULA: 120359]). 

4.- Fusión por Absorción 

Registro de Propiedades, 
+ extendido(a) en+[Notaría 

([POLIFIBRAS DEL” ECUADOR 

MATRÍCULA: 120562]). 

en el tomo 39 de fojas 19235 a 19236, Ño. 8701 1 del 

el Veintinueve de Junio del Dos Mil Siete; _: 

Trigésima] de [Guayaquil] el [01/sep/2006. 
S.A. POLIFECSA en calidad de ABSORBENTE], 

([69-0008-005-0-0-0 CON 

  

       

  

    
      
       en el tomo 39 de fojas 19237 a 19238, No. 8702” del 

el Veintinueve de Junio del Dos Mil Siete, 
Trigésima] de [Guayaquil] el [01/sep/2006] y 

S.A. POLIFECSA en calidad de ABSORBENTE], 
[INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN en calidad de ABSORBIDA/O].); 

se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): (169-0008-006-0-0-0 CON “- 

    

5.- Fusión por Absorción 
Registro de Propiedades, 

extendido(a) en: [Notaría 

([POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA en calidad de ABSORBENTE], 

[INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERÍN en calidad de ABSORBIDA/O]); que 
se refiere al (los) siguiente (s) 
MATRÍCULA: 120563]). 

en el tomo 39 de fojas 19239 a 19240, No. 8703 del 

el Veintinueve de Junio del Dos Mil Siete, 
Trigésima] de 

predio(s): 

[Guayaquil] el [01/sep/2006]; por: 

( [69-0008-007-0-0-0 CON 

  

6.- Fusión por Absorción 
Registro de Propiedades, 
extendido(a) en: [Notaría 

([POLIFIBRAS DEI ECUADOR 

[INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN en calidad de ABSORBIDA/O]); que 
se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): 

en el tomo 39 de-fojas 19241 a 19242, No.8704 del 

el Veintinueve de Junio del Dos Mil Siete, 
Trigésimal de [Guayaquil] el [01/sep/2006]; por: 
S.A. POLIFECSA en calidad de ABSORBENTE], 

([69-0008-008-0-0-0 CON 

  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Catastral/RolVTtentificación Predial Matrícula Inmobiliaria   
69-0008-003-0-0-0 

69-0008-004-0-0-0 

: 69-0008-005-0-0-0 

69-0008-006-0-0-0 

69-0008-007-0-0-0 

_69-0008- 008- =0-0-0 

120564 

120561 

120559 

120562 

120563 

41193 

Razon de imseripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,007 - 10,398 Págima. de 2 

 



  

Cualquier enmendádara, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil. : lunes, 02 de jutio de 2007 

Impreso alas 13:04:05 
A Tyibsjados por: 

Lo . LVERA 
TMENDOZA 

+ MQUINTEROS    
-MQUINTEROS a Registrador de la Propiedad Delegado 

  : El iúniero de la Matricula inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
de) Obtener ua scftificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

15) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

    son. ésto, un comiiderabla ahorro de tiempo en el proceso e de una nueva inscripción. 

  
cm . 

Por lo tanto siryase indicarnos al número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
“jenando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

  

  
  

  

   

  

, Razón de wserigcióon mnpresa por. MOUTNTEROS Repertorio” 2007 00% Papa 

 



  

     A ¡ REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

ÓN 
e ” €» 

Q 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA GUAYAQUIL, _ DE DEL 200' 

 



RECTIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y 

ACLARACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA — DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN, CELEBRADA ENTRE LA 

COMPAÑÍA POLIFIBRAS DEL 

ECUADOR S.A. POLIFECSA, Y LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA ESPERANZA 

INES S.A. ESPERIN.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. .- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, dieciocho de mayo del dos mil 

siete, ante mi, ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Notario Séptimo de Guayaquil, encargado de la Notaria Trigésima por 

Licencia de su Titular DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI Notario Titular  TRIGÉSIMO de este cantón, 

comparecen, UNO.A.- La compañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR 

S.A. POLIFECSA, representada legalmente por el señor ingeniero 

Kléber Bajaña Almeida, en su calidad de Gerente General, y por ende, 

su representante legal. UNO.B.- La compañía INMOBILIARIA 

ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, representada legalmente por el 

señor ingeniero Paúl David Bajaña Sánchez, en su calidad de Gerente 

General, y por ende, su representante legal. Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden 

como queda expresadó y con amplia y entera libertad, para su 

ctorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: Señor 

Notario: En el registro de escritura pública a su cargo, sirvase autorizar 

e incorporar una de rectificación. ampliación y aclaración de la escritura 

pública de fusión por absorción, celebrada entre la compañia 

- POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, y la compañia 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN,, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura pública de rectificación, ampliación y aclaración de la escritura 

pública de fusión por absorción, celebrada entre la compañía 

POLÍFIBRAS DEL ECUADOR S.A, POLIFECSA, y la compañía 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, las siguientes 

personas: UNO.A.- La compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA, represeritada legalmente por el señor ingeniero Kléber 

Bajaña Almeida, en st calidad de Gerente General, y por ende, su 

representante legal: UNO.B.- La compañía INMOBILIARIA 

ESPERANZA INES S:A. ESPERIN, representada legalmente por el 

señor ingeniero Paúl David Bajaña Sánchez, en su calidad de Gerente 

General, y por ende, su representante legal. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS.A.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

- Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, el primero de septiembre de 

dos mil seis, se procedió a celebrar el acto societario de fusión por 

- aábsoreión entre la compañía absorbente denominada POLIFIBRAS DEL 

ECUADOR S.A. POLIFECSA, y la compañía absorbida denominada 

- INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERÍN. DOS.B.- Que en la 
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7 RR . . : eg . 
escritura Y Mi riormente referida, es necesario rectificar, ampliar y 

a a 
E Qe pueda inscribirse en el Registro de la Propiedad del 
2 
2, 

cantó aya vil, la cláusula sexta, seis.uno, seis.dos y seis.tres, 

   

compañía absorbida INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, 

procederá a traspasar en bloque la totalidad del activo, pasivo y 

patrimonio a título universal a favor de la compañía absorbente 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, y específicamente, los 

bienes inmuebles que se mencionan a continuación: SEIS.UNO.- Solar 

y edificación signado con el número CÍNCO (resultante de la unificación 

de los solares QUINCE y DIECISÉIS), de la manzana OCHO (anterior 

manzana “R”), de la lotización Santa Adriana, antiguamente Hacienda 

Prosperina, parroquía urbana Tarqui, antes Pascuales, del cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y medidas: POR EL NORTE: Avenida Diagonal, con veinte 

metros sesenta centímetros. POR EL SUR: Solar número seis, con 

diecisiete metros. POR EL ESTE: Calle pública, con veinte metros. POR 

EL OESTE: Solar número cuatro, con veínte metros. Medidas que 

hacen una superficie de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS. Identificado con el código catastral número SESENTA Y 

NUEVE-CERO CERO CERO OCHO -CERO CERO CINCO-CERO 

CERO CERO CERO CERO CERO. HISTORIA DE DOMINIO: Adquirió 

el referido inmueble por compra a Kléber Florencio Bajaña Almeida y 

Esperanza Sánchez Macías de Bajaña, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil el trece 

de julio de dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del EN 
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cantán Guayaquil el diez y ocho de agosto de dos rail seis, quienes a su 

vez, ádquineron el referido inmueble mediante compraventa que hiciera 

a su favor el señor Raúl Alonso Armas Álvarez, según se desprende de 

la escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, e inscrita en el Regístro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el 

veintisiete de abril del mil novecientos ochenta y ocho. SEIS.DOS.- Solar 

y edificación signado con el número CUATRO (anterior solar 

CA TORCE), de la manzana OCHO (anterior manzana “R”) de la 

totización Santa Adriana, antiguamente Hacienda Prospenna, parroquia 

urbana Tarqui, antes Pascuales, del cantón Guayaquil, provincia del 

- Guayas, circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: POR 

EL NORTE: Avenida Diagonal, con diez metros. POR EL SUR: Solar 

número ocho, don diez metros. POR EL ESTE: Solar número cinco, con 

veinte metros. POR EL OESTE: Solar número tres, con veínte metros 

Medidas que hacen una superficie de DOCIENTOS METROS 

CUADRADOS, Identificado con el código catastral número SESENTA Y 

NUEVE-CERO CERO CERO OCHO -CERO CERO CUATRO-CERO 

CERO CERO CERO CERO CERO HISTORIA DE DOMINIO: Aclquirió 

el referido inmueble por compra a Kléber Florencio Bajaña Almeida y 

Esperanza Sánchez Macias de Bajaña, mediante escritura pública 

otofgacda ante ta Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil el trece 

de julio de dos mil seis. e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil el diez y ocho de agosto de dos mil sers, quienes a su 

vez, adquirierón el dominio del referido inmueble mediante compraventa 

que hicieran a su favor los cónyuges Marcial Sebastián Calero Amores 

y Laura Inés Proaño Vargas de Calero, según se desprende de la 

Page 4 of 8 

  

A A OR RO



  

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y dos. SEIS.TRES.- 

Solar y edificación signacto con el número SEIS (anterior solar DOS), de 

la manzana OCHO (anterior manzana “R”), de la lotización Santa 

Adriana, antiguamente Hacienda Prosperina, parroquia urbana Tarqui, 

antes Pascuales, del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL 

NORTE: Solar número cinco, con diecisiete metros cincuenta 

centimetros. POR EL SUR: Solar número siete, con drecisiete metros 

cincuenta centímetros. POR EL ESTE: Calle primera, con diez metros 

POR EL OESTE: Solar número ocho, con diez metros. Medidas que 

hacen una superficie de CIENTO SETENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS Identificado con el código catastral número SESENTA Y 

NUEVE-CERO CERO CERO OCHO -CERO CERO SEIS-CERO CERO 

CERO CERO CERO CERO. HMSTORIA DE DOMINIO: Adquirió el 

referido inmueble por compra a Kléber Florencio Bajaña Almeida y 

Esperanza Sánchez Macías de Bajaña, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil el trece 

de julio de dos mil seís, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil el diez y ocho de agosto de dos mil seís, quienes a su 

vez, adquirieron el dominio del referido inmueble mediante compraventa 

que hiciera a su favor los cónyuges Freddy Antonio Villamar Vargas y 

Laura Morales Echerri de Villamar, según se desprende de la escritura 

pública otorgada ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, > 
ae 

E 
el veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y tres, e SONS 

A 

o
o
 

Ss" 
E E e 
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en el Registro de la Prapiedacd del cantón Guayaqun, el siete de abri de 

mif novecientos noventa y cuatro ' DOS.C.- Que en la escritura 

- anteriormente referida, es necesario rectificar, ampliar y aclarar, para 

que pueda inscribirse en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, la última parte de la cláusula sexta, relacionado con la 

hipotega de los bienes inmuebles, en los siguientes términos. "Sobre 

los bienes" inmuebles anteriormente descritos, mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil 

el diez y nueve.de Diciembre de dos mil dos, e inscrita en el Registro de 

la Probíedald del cantón Guayaquil el veinte y dos de Enero de dos mil 

tres, se ericuentran gravados por un contrato de hipoteca abierta, 

anticrésis y prohibición voluntaria de enajenar sobre los bienes 

inmuébles descritos anteriormente a favor del Banco de la Producción 

: S.A: PRODUBANCO, y adicionalmente, mediante escritura pública 

otorgada ánte. la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil el 

“, veínte y ocho de Enero de dos mil ires, e inscrita en el Regístro de la 

  

Propiedad del cantón Guayaquil el catorce de Marzo de dos mil tres, se 

procedió a celebrar ura ampliación del contrato de hipoteca abierta, 

ánticresis y prohibición voluntaria de enajenar sobre los bienes 

inmuebles tleseritos anteriormente a favor del Banco de la Producción 

- SA, PRODUBANCO” DOS.D.- Que en la escritura anteriormente 

referida, es necesario rectificar, ampliar y aclarar, para que pueda 

- insoñibirse én el Registro de la Propiedad de! cantón Guayaquil, la parte 

final de la escriturá, relacionado con el número de cédula y número de 

votación de las personas naturales intervinientes, y el número del 

registro único de contribuyentes de las personas jurídicas intervinientes, 

'en los'siguientes términos: DOS.D.UNO.- El número del Registro Único 
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CIUDADANO (A): : 

| Usted ha ejercido su deregho 

Y cumplió su obligación de suftagar 

7 * en la Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril del 2007; 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS y PRIVADOS: * 
| 

   
, 

a 
-— A 

CIUDADANO (A): 

  

A 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril del 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
mm 1 
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CONTRIBUYENTE 
CIA. INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN 
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CONTRIBUYENTE 
CIA. INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN 
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* TRIBUYE! 
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| EFECTIVO 

     
     

  

    CHEQUES $ oben 07 

          

     
   

NIC pio 
TRANSFER 

TOTAL C | q energia 02 
RECIBIDO É y 

PR 
gs 

: 1069004%% : , € 
mota 

15504 Í 7 E 9 
aso ys 

SELLO Y en ANS 

$ too totor 

   
     

   

  

    

     
     
   
    

   
Ma CSMERO DE SUAYAQUN. 

Pos INGRESO ACE A 
CONTRIBUYENTE 

INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A ESPERIN 

      
    
   

         
EFECTIVO 

CHEQUES 

NIC yío, 
TRANSFER 

    

  

   
     

    

VALOR DE LA PROPI DA! 

Le Es 
Cu: de Bomba É : 
Aneo Dublsoo A 
T. o Pio 

  

   
      

        

     TOTAL. Mt to: 
RECIBIDO 5. 3.96 

  

    

  

Impeadig.1 3 96 
Comativa 1,09    
   

   
    

  

   

  

    

  

ip 

A 

per GÍ de. 
OMUNICI FE DE TAS 

  

    
     

1069004 
¿CONTRIBU 
ME 

a MS? ne 

SELLO Y FIRMA OEL Aro. 
RA 

     
        
  

  

   
  

  

   
  

    

CONTRIBUYENTE 
A ESPERANZA INES S.A ESPERIN    3 

    
  

EPECTIVO 

      

  
CHEQUES 

      

  MC o 
TRANSFER. 

        

   
TOTAL * 
RECIBIDO 

  

             

  

YD Impradfaa 15-625 441 Techa Re        

    
   

     

  

    

¡2 Cumgtiva y ¿002 o 459  39-DKC- e 

3 E 3 

A 4 ni 
4 ASADA y 106908 

PT CONTRIBU 
y Pas a > 
er vs ie MSD « 
rt HÍT DR REÉTAS Ll suo rindió 2 | 
e e o TA = A . 

- . 
 



  

, Y TPL LILA DEL TOUADOR 

ON MINISTERIO DE FINANZAS 

  

  

  

7 Pr TOTO  owentT O NAZON 50€! : 

_0S9 OBO0EC? 8001 POLIPIBRAS DEL ECUADOR S.A. "POLIFECSA" 
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EGISTRO UNICO DE, CONTRIBUYENTES 

     

   

   
  

    

Z » % > ; A : EN: 

- ÓN PI SOCIEDADES 2 
: Ad 3] 

sa AA, De her cago , c+ 4 o co oseg stont oral . “UN MÉRSR 0891248169001. o . E, Ep ta 

A : 
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o "Seto ers - HU aL Ie Le 

PAUETDAVID BAJAÑA SANCHEZ. 9 y “7/52 
Ciudad IO A 

Y. (323 Gm” 
De nuestras consideraciones: CASA 

Tenemos el agrado de informar a usted, que la sesión de Junta General de Accionistas de 

la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegir a usted Gerente General de la compañía, por el período de 
cinco años a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, en 
reemplazo de la economista Esperanza Sánchez Macias. El anterior nombramiento de 
Gerente General fue inscrito el 12 de Noviembre de 2004. 

En el ejercicio de sus facultades, usted ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la compañía, entre las cueles constará el ejercicio de la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de la compañia en forma individual. 

La compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Primera del cantón 

Guayaquil el 14 de Mayo de 1992 e inscrita en el Rezistro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 17 de Septiembre de 1992, 

La compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN aumento su capital y 

reformó su estatuto mediante escritura pública olorgada ante la Notaría Trigésima del 
cantón Guayaquil el 20 de Noviembre de 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 28 de Diciembre de 2000 

  

PAUL DAVID BAJAÑA SANCHEZ ¿e 

C.C40912167590 A 

  

  

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 23.861 

FECHA DE REPERTORIO: 22/may/2006 

BORA DE REPERTORIO: 12:17 
  

    
    

    

   
    

  

EL. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
i-, Certilica: que con fecha sers de Junio del dos mil seis queda inscrito 
cdo Nondrdmfento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBEJARBIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, a favor de 
PAUL DAVED BAJAÑA SANCHEZ, a toja 58.330, Registro Mercantil 
número 19.880.- 2.- Se tomo nula de este Nombramiento a foja 132,392, 

del Registro Mercantil del 2.004, al margeu de la inscripción respectiva. 

   ORDEN 214! 

LL 
L£ AA 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAMION GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

           
5 

REVISADO POR 
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Guayaqui 26 de Julio de 2005 SIN 

Señor Ingeniero” ; 

KEEBER BAJÁÑA ALMEIDA . . A 2 : Melo “SST TRO 

ag É : *, TDe nuestras -cofisíderaciones: 

AN 
Tenemos el agrado de informar a usted, que la sesión de Junta General de Accionistas de 

la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, celebrada el día de hoy, 
resolvió revocar el nombramiento del señor Segundo Antonio Guerrero Donoso y tuvo el 
acierto de elegir a usted Gerente General de la compañía, por el periodo de cinco años a 
partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. El anterior 

nombramiento de Gerente General fue inscrito el 31 de Enero de 2002. 

  

    

Excel ejercicio de sus facultades, usted ejercerá las alribuziones constantes en el artículo 

“Décimo Octavo del estatuto social de la compañía, entre las cuales constará el ejercicio de 
la representación legal, judicial y extrajudicial, de la vompañia en forma individual. 

La compañía POLIFIBRAS DET. FCLIADOR S.A. POLIFECSA se constituyó mediante 

- — escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Octava del cantón Guayaquil el 3 de 

Diciembre de 1983 c inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de 
Marzo de 1986, 

La compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFTECSA aumentó su capital 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Novena del cantón 
Guayaquil el 13 de Mayo de 1995 + inscrita en el Registro Mercantil del canión 

Guayaquil el 7 de Julio de 1995. 

La compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA reformó integralmente 

su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante la Notaría ['rigésima del 
cantón Guayaquil el 19 de Septiembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del 
canión Guayaquil el 30 de Novie; bre del 2000 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

t. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Ci compañía 
POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.Á. POLIFECSA, 
favor de KLEBER BAJAÑA ALMEIDA, a foja 78. 961, 
Registro Mercantil número 14.891, Repertorio número 
27.887. - Guayaquil, tres de Agosto del dos mil 
CÍNICO.” 

 D 
2 7%, 

oa 

AÉ. AT TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

GRDEN 180251 
EFC A Menica Alorvar 

ablad ENSE. Carles Lucn 
INOTACION- RAZON Lanner Coveña 
REVISADO POR: 

  

   

  

 



de Contribuyentes de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 

POLIFECSA es cero nueve nueve cero ocho cero ocho cero siete cuatro 

cero cero uno. DOS.D.DOS.- El número del Registro Único de 

- Contribuyentes de la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 

  

A . ¿¿ESPERIN es cero nueve nueve uno dos cuatro seis uno seis nueve cero 

0 ero uno. DOS.D.TRES.- El número de cédula de ciudadanía del 
l 

eya 0) geniero Kléber Florencio bajaña Almeida es cero nueve cero uno 
e SS 

LAS cinco seis siete uno ocho cero, y número del certificado de votación es 

uno cinco dos raya cero cero cinco. DOS.D.CUATRO.- El número de 

cádula de ciudadanía del ingeniero Paúl David Bajaña Sánchez es cero 

nueve uno dos uno seis siete cinco nueve cero, y número del certificado 

de votación es cero ocho cuatro raya cero cero siete cuatro. DOS.E.- 

Que en la escritura anteriormente referida, es necesario rectificar, 

ampliar y aclarar, para que pueda inscribirse en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil, relacionado con adjuntar las copias 

certificadas de los comprobantes de pago de los impuestos prediales 

correspondientes al año dos mil siete, el mismo que se lo realiza e el 

presente acto. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta escritura.- AB. 

FIDEL EGAS CHIRIBOGA REG.6315- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado 

el certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de 

principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por miel Notario, 

dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 
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GERENTE GENÉRAL 
RUC. 0990808074001 

: C.C. 0901567180. 
CV. 152-005. 

P/ INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN 

  

- 

RUC, 0991246169001 
G 

E C.C. 0912167590. 
: C.V. 084-074. Ñ 

  

Se otorgó ante mi, ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 
SEPTIMO DE GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LA NOTARZA TRISESIMA, 
de 5 titular, OR PIERO GASTON AYCART VINCENZINT. 

NOT,    

    Notariz % ón 
o. , Arigesimo del cantón Guayaquil. , en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 

3 : CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACION, AMPLIACION Y 
ACLARACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCIÓN, CELEBRADA ha 

5 ENTRE LA COMPAÑIA POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, Y LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. ESPERIN. Que sello 
caudad de Guayaquil, el mísmo día de su otorgamiento.- Tr 

y firmo en la 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

Notario Sé>tmo del rl 

Gueysque Eucarmdo de 

Notaria Trigésima     

  

    
x A EN 

AA 
. pi 
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De, Piero Ripeado Viaccario? 
Foaotarso Tridéxime 

dGesyayuil — Ecuador 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la motriz de la 

Escritura — Pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, 

colebrado ente el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, el primero de septiembre del dos mil seís, 

fomo nta de la RECTIFICACIÓN AMPLIACION Y 

AFLARACIÓN constante de los testimonios que anteceden. - 

bvayaquil osxho de junia del dos mi 

      

Í NOTARIA TRIGESIMA SUP 
o A: Wendy Maria Urra Fo 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.374 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Ju1/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:12 
A A 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Julio del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-DIC- 
0001367, dictada el 1 de Marzo del 2007, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Disolución Anticipada y 

Cancelación de Inscripción de la compañía INMOBILIARIA 
ESPERANZA INES S.A. ESPERIN, que por Fusión por Absorción 
hace la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, 

de la compañía ante mencionada; Aumento del Capital Suscrito y 
Reforma de Estatuto de la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR 
S.A. POLIFECSA;' y, Escritura de Rectificación, Ampliación y 
Aclaración adjunta, de fojas 4.669 a 4.740, Registro Industrial número 
329.- 2.- Se efectúo una anotación de la Disolución y Cancelación de 
Inscripción de la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INES S.A. 
ESPERIN, al margen de la inscripción respectiva.- 3.- Se efectuaron dos 
anotaciones de la Fusión por Absorción, al margen de las inscripciones 
respectivas. 

ORDEN: 33374 

ARIERDARA ADRIANO 
9. 00.) 

CRC DD DFONvamxa ES 

ADAN 
oe PRSDUXS 
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"SAGA , Fla O 
REVISADO PO) AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

L . o REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANFON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS sumas 

RESOLUCION No. 07-G-DICG- 0001367 
JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de septiembre de 2006, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, ta escritura pública de fusión por absorción de la compañía INMOBILIARIA ESPERANZA 

INÉS S.A. ESPERIN, por POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, disolución anticipada de aquella, 
aumento de capital y reforma del estatuto de ésta última; 

QUE los señores Ing. Kléber Bajaña Almeida e ing. Paúl David Bajaña Sánchez, en sus calidades de 
Gerente General respectivamente de las compañías POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA e 
INMOBILIARIA ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN, en su orden, con el patrocinio del abogado Fidel Efraín Egas 

Chiriboga, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. ICIG.Di. 2007.0164 
de 15 de Febrero de 2007, con el que procede a ampliar el informe de Inspección No. ICIG-DI-2007-0079 de 23 
de enero de 2007, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico ha emitido informe favorable No. SC-G-J-07-0266 de 26 de 

febrero de 2007, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 

2003; y ADM-05117 de 3 de junio de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada de la compañía INMOBILIARIA 
ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN, b) la fusión que por absorción hace POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
POLIFECSA, c) el aumento de capital suscrito por OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones de UN DOLAR cada una de ellas, con lo 

que dicho capital asciende a la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, d) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 

inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 3 de diciembre de 1985, por la cual se 
constituyó la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, que ha absorbido a la compañía 

INMOBILIARIA ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN, ha aumentado su capital y reformado su estatuto, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele 

la inscripción correspondiente a la escritura pública de constitución de la compañía INMOBILIARIA /



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS vumaaos 

0001367 
ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN/Ón virtud de que dicha compañía ha sido absorbida por la compañía 
POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA: 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primeró de cantón Guayaquil, anote 

al margen de la matriz de la escritura pública del 14 de mayede 1992, por la cual se constituyó la 

compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN que mediante la presente Resolución se ha 

dispuesto la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. El señor Notario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten 

esta Resolución al margen de todas las inscripciones de SHíenes inmuebles que haya adquirido con 

anterioridad a esta fecha la compañía que hoy se absorbe. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto eel indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en ta ciudad de Guayaquil, un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 7 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la SuperintendepéÉla de Compañías, en Guayaquil, a 

LAZO 

  

Exp. No: 143485 / 67199 
Frámite H* 37437 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS reas 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN, POR LA COMPAÑIA POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
POLIFECSA., DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, absorbió a la 

compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN, la disolución anticipada de la compañía 

absorbida, el aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía absorbente, por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 1 de Septiembre de 2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07-G-DIC- 0 0 0 1 3 6 7 
el 

A Le 2 

DATOS DE LA ABSORBENTE: POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA 

1.- — DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: DOS MiL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en dos mil cuatrocientas acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4- OBJETO: Su actividad predominante es: Explotación de estaciones de servicio de 
combustibles y otros derivados del petróleo, dentro y fuera del país... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Gerente General y 
Presidente. Los representantes legales son: El Gerente General y Presidente individualmente. 

MMCINRAZ” ] 
(y eorena E 

Guayaquil, anne ” 
Vr £id)     
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA : 
COMPAÑIA ESPERANZA INÉS S.A. POR LA COMPAÑIA 

POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, DISOLUCION 
ANTICIPADA DE AQUELLA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ' 

DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad 
POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA, absorbió a la 
compañía INMOBILIARIA ESPERANZA INÉS S.A. ESPERIN, la 
disolución anticipada de la compañía absorbida, el aumento de 
capital y reforma de estatuto de la compañía absorbente, por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo, del cantón 
Guayaquil, el 1 de Septiembre de 2006. fue aprobadtr por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G- 
DiC-0001367 el 1 MAR 2007 

DATOS DE LA ABSORBENTE: POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. | 
POLIFECSA 
1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas. _ 
2.- DURACIÓN: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 
3.- CAPITAL: SUSCRITO: DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en mil 

. cuatrocientas acciones de UN DÓLAR cada una de ellas. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Explotación de estaciones 
de servicio de combustibles y otros derivados del petróleo, dentro y 
fuera del país... 
5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo 

del Gerente General y Presidente. Los representantes legales son: El 
Gerente General y Presidente individualmente. 

Guayaquil, 1 MAR. 2007 

AB. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
 


